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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de ins
trucción de Algeciras, de las cu&les resulta:

Que varios vecinos de Tarifa denunciaron ante el 
referido Juzgado los siguientes hechos: que el Ayun
tamiento de aquella ciudad había infringido las dispo
siciones vigentes en la materia al señalar la cuota que 
por el impuesto de;consumos.debían satisfacer algu
nos contribuyentes de extrarradio, á quieñés se exigid 
en el año económico de 1885-86 cantidades mayores ¡ 
de las que debían satisfacer por el expresado concepto; 
que no se había dado conocimiento en debida forma á 
los interesados de las cuotas que se les había señalado, 
y ninguno había prestado, por tanto, su conformidad 
al escandaloso reparto de que se trata; que según se 
hacía, las cuotas de algunos Concejales resultaban 
menores que las de otros años, á pesar de tener aque
llos la misma posición social y ser igual la suma re
partible; que otros Concejales continuaban pagando 
la misma cuota, aunque su riqueza había aumentado.

Según los denunciantes, esos hechos constituían el 
delito de defraudación definidos en el art. 554 del Có
digo, en relación con el 198 de la ley Municipal:

Que instruido el correspondiente sumario y estando 
el Juzgado practicando varias diligencias, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador de Cádiz, á ins
tancia del Delegado de Hacienda, fundándose en que 
la inobservancia de las disposiciones referentes á la 
distribución de los impuestos es materia administra
tiva de que no deben conocer los Tribunales; en que si 
en el expediente de encabezamientos parciales á los 
vecinos del extrarradio de Tarifa se han infringido las 
disposiciones del reglamento del impuesto de consu
mos, procede entablar el correspondiente recurso con
tra el acuerdo de la Administración y esperar á que 
ésta remita el tanto de culpa á los Tribunales, si hu
biera motivos para suponer delincuencia por parte de 
los funcionarios que intervinieron en los encabeza
mientos; y por último, en que existiendo una cuestión 
previa, se está en uno de los casos en que pueden ser 
promovidas competencias en los juicios criminales; el 
Gobernador citaba los artículos 54, núm 1.°, del re
glamento de 25 de Septiembre de 1863, 284, caso 4.°, 
de la instrucción general para la administración y co
branza del impuesto de consumos de 31 de Diciembre 
de 1881, y 169 del reglamento de 16 de Junio de 1885: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando que el caso 4.° del art. 284 de la 
instrucción de 31 de Diciembre de 1881 se refiere úni
camente á los abusos que cometan los empleados ó au
xiliares de los fielatos al hacer la cobranza; que inapli
cable esa disposición al presente caso, ninguna otra 
contenía el oficio de requerimiento que demostrara que 
el conocimiento del asunto estaba reservado á la Ad

ministración, ó que hubiera cuestión alguna previa; 
que los hechos denunciados tenían el carácter de deli
tos, y además aparecía del sumario, según el Ministe
rio fiscal, el de falsedad, siendo, por tanto, los Tri
bunales ordinarios competentes para entender en la 
causa; el Juzgado citaba los artículos 54 al 66 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863; 198 de la ley Mu
nicipal; 10, 14, núm 2.°, y 51 de la de Enjuiciamiento 
criminal, y 117 y 124 de la de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador acusó el recibo del exhorto al 
Juzgado, dictando éste un auto disponiendo que se 
uniera al oficio y que se recibieran las declaraciones 
acordadas, teniéndose por contestada en sentido nega
tivo la inhibición solicitada por el Gobernador, acor
dando que se recibieran algunas declaraciones, des
pués de lo cual dió por terminado el sumario y lo re
mitió á la Audiencia:

Que la Autoridad gubernativa, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, y 
remitió lo actuado á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros:

Que-elevada la causa & la Audiencia, ésía’revocójd 
auto de terminación del sumario y de volvió lá óausa al 
Juzgado, el cual dictó un auto inhibiéndose del cono
cimiento del asunto, y remitió el proceso al Goberna
dor, resultando de lo expuesto el presente conflicto: 

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 12 del mismo Real decreto, que esta
blece la forma de apelar de los autos en que los Jueces 
y Tribunales sostengan su competencia:

Vistos los artículos 16, 17, 18 y 19 del Real decreto 
citado, que determina el procedimiento que ha de se
guirse cuando el Juez ó Tribunal requerido se declare 
competente por auto firme:

Visto el art. 169 del reglamento provincial para la 
administración y cobranza del impuesto de consumos, 
según el cual el contribuyente que no se conformare 
con el importe de la cuota que le haya sido señalada, 
podía acudir á la Administración provincial de Ha
cienda en el término de ocho dias, la cual dictará fallo 
en primera instancia, contra el que podrá interpo
nerse recurso de alzada dentro del plazo de quince 
días ante la Dirección general de Impuestos, si la can
tidad cuya importancia se discute no excede de 250 pe
setas, y ante el Ministerio de Hacienda, dentro del mis
mo término, cuando exceda de la expresada suma: 

Yisto el art. 198 de la ley Municipal, que dispone 
que además de los recursos administrativos estableci
dos por dicha ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que éstos en el esta
blecimiento, distribución y recaudación de los arbitrios 
ó impuestos se hayan hecho culpables de fraude ó de 
exacciones ilegales, y muy especialmente, entre otros 
casos, si cualquiera de los Concejales ó asociados en el 
año que lo son pagan una cuota menor por reparti
miento, impuesto ó licencia, comparada con el año an
terior al desempeño de su cargo, siendo igual ó supe

rior la cantidad total repartible, á menos de probar que 
han sufrido en su riqueza disminución bastante á jus
tificar aquella baja:

Considerando:
1.° Que una vez dictado el auto en que el Juzgado 

de Algeciras sostuvo su jurisdicción y no interpuesta 
apelación, adquirió el carácter de firme y no pudo el 
Juzgado inhibirse después del conocimiento del asun
to, siendo nulo el acto que dictó en ese^sentido.

2.° Que en tal concepto no puede menos de esti
marse como planteado el conflicto jurisdiccional, ha
biendo que resolverlo en debida forma.

3.° Que el derecho que concede el art. 198 de la ley 
Municipal á los vecinos y hacendados del pueblo para 
acudir á los Tribunales no puede ejercitarse simultá
neamente en un nuevo asunto ante la Autoridad ad
ministrativa y la Autoridad judicial, cuando la reso
lución de la primera puede influir, como cuestión pre
via, en el fallo judicial.

4.° Que á la Administración corresponde apreciar 
si el establecimiento del impuesto de consumos en 
cuanto al extrarradio de tarifa se halla ó no conforme 
con la& disposiciones del reglamento vigente en la ma
teria, y  determinar si ha habido ó no exceso en el seña
lamiento de las cuotas exigidas á los contribuyentes 
por el expresado concepto.

5.° Que la resolución de ambas cuestiones no puede 
menos de influir en el fallo que en su día hubieran de 
dictar los Tribunales, siendo, por tanto, éste uno de 
los casos en que por excepción pueden los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;1

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Angel Ramón Herre

ros, Magistrado, en comisión, de la Audiencia territo
rial de Valencia; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey D . Alfonso XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle, también en comisión, á igual 
plaza de la de Palma, vacante por haber sido traslada
do el electo D. Miguel Iso.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an uel Alonso Martínez»

Accediendo á los deseos de D. Miguel Iso y  Morea, 
Magistrado electo de la Audiencia territorial de Pal
ma; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valen-
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cía, vacante por haber sido también trasladado D. An
gel Ramón Herreros.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochent» y ocho.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Manase! ASonso Martínez.

Accediendo á los deseos de D. Miguel López de Ber- 
ges y Merino, Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Car mona; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  

D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
Y en g o  en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal 

de la de Madrid, vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Antonio Martínez Lage.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
echooiantos ochenta y ocho.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M anuel Alonso M artínez»

En nombre de mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Carmona, vacante por tras
lación de D. Miguel López de Berges, á D. Ignacio 
García Martín, que lo ha sido de la de Guadalajara, y 
actualmente en comisión del servicio en la Fiscalía de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil
ochocientos ochenta y ocho. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mantae! Alonso Martínez.

De conformidad con lo prevenido en el decreto de 
25 de Jalio de 1884; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en disponer que D. Ricardo López Viunesa, 
Teniente fiscal electo de la Audiencia territorial de 
Granada, venga á esta Corte en comisión del servicio, 
por tiempo indefinido, á auxiliar los trabajos de la Fis
calía de la Audiencia de Madrid, debiendo percibir so
lamente el sueldo que como funcionario tiene asig
nado.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
«choeientos ochent. y och».

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel ASoiss» la r t ín e * .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Secretario de la Dirección gene, 

ral de infantería, al Brigadier D. Vicente de Martite- 
gui y Pérez de Santa María, actual Jefe de brigada del 
d is tr ito  militar de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
•cho&ientus ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T o m á s  © ‘Ryan y  Vázquez.

Con arreglo á la excepción 8 .a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de Í852, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenie
ros para adquirir por gestión directa el yeso, baldosas 
ordinarias y tejas ordinarias y cónicas necesarias en 
an  año para las obras de la Comandancia de Palma de 
Mallorca, sujetándose á los mismos precios y condicio
nes que rigieron en las dos subastas celebradas sin re
sultado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
wjbocientos ochenta y ocho, CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Tom ás © ‘Ryan y Vázquez.

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
ti R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenie
ros para adquirir por gestión directa los materiales ne

cesarios durante cuatro años en las obras de la Co
mandancia de Gerona, sujetándose á los mismos pre
cios y condiciones que rigieron en las dos subastas 
celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tom ás 0 ‘R ;a n  y Vázquez.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, con arre
glo á la ley de 9 de Julio de 1885, y  á propuesta del 
Ministro de la Guerra; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para vender directamente á D. Luis Corvilain, de 
nación belga, 35.580 kilogramos de latón inútil, que 
próximamente existen en los Parques de Cartagena, 
Málaga, Coruña, Cádiz, Valencia, Granada y Santa 
Cruz de Tenerife, ó los que puedan resultar en los 
mismos, al precio de 825 milésimas de peseta el kilo
gramo, como igualmente 109.909 vainas de cartuchos 
metálicos, de 11 milímetros, que existen sin aplicación 
en la Pirotecnia de Sevilla y demás que puedan re 
sultar en otros establecimientos al precio indicado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tom ás y Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el segundo presupuesto adicional para 

las obras de acceso y alcantarillado de la nueva Escue
la de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y Ob
servatorio Astronómico, formado por el Arquitecto Don 
Enrique Repullós y Segarra, importante, por el sistema 
de contrata, la cantidad de 55.984 pesetas y siete cén
timos, de la cual se deducirá el 26 y 55 céntimos por 100 
que se rebajó en la primitiva subasta, y se abonará el 
líquido con cargo al crédito consignado para obras 
nuevas en el cap. 17 del presupuesto corriente de gas
tos de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jsígfé C sm & lejas y Mémdiez.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se agrega á la contrata del trozo 

segundo de la carretera de la Venta de la Media Legua 
á la Rambla de los Nudos, en la provincia de Almería, 
la construcción del ramal de carretera á Cobdar por su 
presupuesto de contrata de 105.997 pesetas 12 céntimos, 
que se considerará como adicional ai aprobado para 
dicho trozo segundo.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

. MAJRIa CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Cawalejas y Méndez.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; á propuesta del ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar tierno único. Se aprueba el presupuesto refor

mado para las obras del trozo tercero de la carretera 
de Arnedo á las Ventas de Cervera, en la provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
342.990 pesetas, que produce un adicional de 37.695 pe
setas 64 céntimos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

J o s é  C a n a le ja s  y M éndez»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN.
ILmo. Sr.: Habiéndose dejado sin efecto con esta 

fecha, á instancia del interesado, el nombramiento del 
primeramente electo para el Registro de la propiedad 
de Luarca;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G ), con sujeción á 
lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para dicho Registro de la 
propiedad de Luarca, de tercera clase, á D. Alejandro 
Sánchez Massía, que sirve el de Cambados, y resulta 
con derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1888.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Rigistros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: E n  vista de las comunicaciones que V. E. 

dirigió á este Ministerio en 2 de Junio último y 27 de 
Septiembre próximo pasado, proponiendo una modifi
cación á las instrucciones de 23 de Agosto de 1882 para 
el cumplimiento de la ley de 7 de Julio del mismo año, 
creando títulos de la Deuda de Cuba;

El R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado sobre el par^ 
ticular por el Ministerio de Ultramar, se ha servido re
solver lo sig ¿iente:

1.° Las instancias que promuevan los individuos de 
tropa procedentes del Ejército de aquella isla, en súpli
ca de conversión de sus créditos, las suscribirán en el 
papel del sello correspondiente, acompañadas de las 
copias de licencia y abonarés originales, y en el caso 
de no hacerlo de las primeras por hallarse en las condi
ciones de las Reales órdenes de 4 de Julio de 1884 y 5 
de Junio de 1886, se tomará nota en el expediente de 
su razón del documento, sea poder ó escritura, donde 
consten reseñadas.

2.° Los resguardos se expedirán á nombre del mis
mo individuo á cuyo favor esté expedido el abonaré.

Y 3.° Cuando se haya de efectuar el pago, sera 
cuando se exigirán los documentos correspondientes 
con los sellos, papel y demás requisitos prevenidos en 
órdenes vigentes, en virtud de cuyos documentos, bien 
sea por cesión, apoderamiento ó herencia, se pruebe el 
derecho de tenedores á percibir su importe.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años* 
Madrid 31 de Octubre de 1888.

Q4RYAN

Sr. Inspector de la Caja general de Ultramar.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por la casa Albareda y Fernández 
contra el fallo de la Jun ta  arbitral de Tarragona, que 
acordó se exigieran derechos por peso bruto á un aceite 
contenido en barriles, pagando éstos por separado de
rechos según su clase, que fué despachado con declara
ción núra. 1.498/88, y se pretende se incluyan los barri
les en el peso del aceite sin otro derecho.

Resultando que la Real orden de 15 de Mayo último, 
en virtud de la cual la Aduana de Tarragona ha susci
tado la cuestión á que este expediente se contrae, pre
viene explícita y terminantemente que los envases de 
un g'énero cualquiera, aforable por peso bruto, pagarán 
los derechos de Arancel que les correspondan cuando, 
además de devengar mayores derechos que la mercan
cía que contengan, puedan utilizarse en otras aplica
ciones; y

Considerando que los envases que hayan servido 
para contener aceite de coco no reúnen esta última 
condición, y por lo tanto, no es aplicable en el caso 
presente lo dispuesto por Real orden de 15 de Mayo- 
último;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se revoque el fallo apelado
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y  se rectifique el aforo por peso bruto, sin exigir otro 
derecho á los envases de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Andrés Rosa- 
no Tones, vecino de Tarifa, y D. Antonio Pujol, de Al
geciras, pidiendo se habilite el punto del Tolmo, en la 
bahía de Algeciras, para el embarque de piedras labra
das procedentes de las canteras que poseen en dicho 
sitio:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades de 
Algeciras, Delegado de Hacienda del Campo de Gibral- 
iar, Consejo provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, Administrador principal de Aduanas, Jefe de 
la Comandancia de Carabineros y Delegado de Hacien
da de la provincia, que si bien no todos favorables, la 
mayoría abona la petición por la falta de comunicacio
nes terrestres y la proximidad al punto de Getares, ha
bilitado también para el propio objeto, lo que hace fá
cil la vigilancia del resguardo;

Y considerando que la explotación de dichas cante
ras en nada perjudica los intereses de la Hacienda, y ha 
de fomentar una industria beneficiosa para el país;

S. M . el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de confermidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido resolver se habilite 
el punto del Tolmo, en la bahía de Algeciras, para el 
embarque de piedras labradas procedentes de áquellas 
canteras, con documentación de la Aduana de Algeciras.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid i.° de Octubre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER Sr. Director general de Aduanas.
Excmo. Sr.: Visto que el Ayuntamiento de Altea 

(Alicante) no ha verificado el ingreso de 375 pesetas 
que importa el reintegno del primer trimestre del año 
económico, correspondiente al haber del Interventor 
Vista de dicha Aduana, á cuyo pago está obligado por 
la Real orden de 19 de Diciembre de 1886, que conce
dió la habilitación que el mismo Municipio solicitara, 
fundando su negativa en que no sé autorizó por aque
lla soberana disposición el despacho de granos y hari
nas que la instancia abrazaba:

Y considerando que la habilitación concedida para 
importar carbón mineral y maderas sin labrar, fué con 
la condición de que el citado Ayuntamiento ingresara 
por trimestres adelantados el importe del sueldo anual 
de 1.500 pesetas para el empleado pericial que había 
de aum entarse á dicho objeto;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha dignado anular la concesión 
otorgada á la Aduana de Altea.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Septiembre de 1888.

lópez puigcerver Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C O D I G O  CIVIL
(C o n tin u a c ió n .)  (1)

Sección cuarta.
De los modos de extinguirse el usufructo.

Art. 513. El usufructo se extingue:
1.° Por muerte del usufructuario.
2.° Por espirar el plazo por que se constituyo', ó cumplirse 

la condición resolutoria consignada en el título constitutivo.
3.° Por la reunión del usufructo y la propiedad en una misma persona.
4.° Por la renuncia del usufructuario.
a*o ^>0r Pedida total de la cosa objeto del usufructo.

. Por la resolución del derecho del constituyente.Y 7.° Por prescripción.
Art. 514. Si la cosa dada en usufructo se perdiera sólo en 

parte, continuara este derecho en la parte restante.
vi . ri constituirse el usufructo á favor de unpueblo o Corporación ó Sociedad por más de treinta años. Si 

se hubiere constituido, y antes de este tiempo el pueblo que
dara yermo, o la Corporación ó la Sociadad se disolviera, se extinguirá por este hecho el usufructo.

Art. 516. El usufructo concedido por el tiempo que tarde 
ei’Cero en gar a cierta edad, subsistirá el número de

(1) Véase la Gaceta de ayer

años prefijado, aunque el tercero muera antes, salvo si dicho 
usufructo hubiese sido, expresamente concedido sólo en aten
ción á la existencia de dicha persona,

Art. 517. Si el usufructo estuviere constituido sobre una 
finca de la que forme parte un edificio, y éste llegare á pere
cer, de cualquier modo que sea, el usufructuario tendrá dere
cho á disfrutar del suelo y de los materiales.

Lo mismo sucederá cuando el usufructo estuviere consti
tuido solamente sobre un edificio y éste pereciere. Pero en tal 
caso si el propietario quisiere construir otro edificio, tendrá 
derecho á ocupar el suelo y á servirse de los materiales, que
dando obligado á pagar al usufructuario, mientras dure el 
usufructo, los intereses de las sumas correspondientes al valor del suelo y de los materiales.

 ̂Art. 518. Si el usufructuario concurriere con el propieta- 
xio al seguro de un predio dado en usufructo, continuará 
aquél en caso de siniestro en el goce del nuevo edificio si se 
construyere, ó percibirá los intereses del precio del seguro si 
la reedificación no conviniere al propietario.

Si el propietario se hubiere negado á contribuir al seg'uro 
del predio constituyéndolo por sí sólo el usufructuario, adqui
rirá éste el derecho de recibir por entero en caso de siniestro 
el precio del seguro, pero con obligación de invertirlo en la 
reedificación de la finca.

Si el usufructuario se hubiere negado á contribuir al se
guro constituyéndolo por sí sólo el j)ropietario, recibirá éste 
íntegro el precio del seguro en caso de siniestro, salvo siem
pre el derecho concedido al usufructuario en el artículo anterior.

Art. 519. Si la cosa usufructuada fuere expropiada por 
causa de utilidad pública, el propietario estará obligado, ó 
bien á subrogarla con otra de igual valor y análogas condicio
nes, ó bien á abonar al usufructuario el interés legal del im
porte de la indemnización por todo el tiempo que deba durar 
el usufructo. Si el propietario optare por lo último, deberá afianzar el pago de los réditos.

Art. 520. El usufructo no se extingue por el mal uso de la 
cosa usufructuada; pero, si el abuso infiriese considerable per
juicio al propietario, podrá éste pedir que se le entregue la 
cosa obligándose á pagar anualmente al usufructuario el pro
ducto líquido de la misma, después de deducir los gastos y el 
premio que se le asignare por su administración.

Art. o21. El usufructo constituido en provecho de varias 
personas vivas al tiempo de su constitución, no se extinguirá 
hasta la muerte de la ultima que sobreviviere.

Art. 522. Terminado el usufructo, se entregará al propie
tario la cosa usufructuada. Verificada la entrega, se cancela
rá la fianza ó hipoteca, salvo el derecho de retención que com
pete al usufructuario ó sus herederos por los desembolsos de que deban ser reintegrados.

CAPÍTULO II 
Del uso y de la habitación.

Art. 523. Las facultades y obligaciones del usuario y del 
que tiene derecho de habitación se regularán por el título 
constitutivo de estos derechos; y, en su defecto, por las disposiciones siguientes.

Art. 524. El uso da derecho á percibir de los frutos de la 
cosa ajena los que basten á las necesidades del usuario y de su familia, aunque ésta se aumente.

La habitación da á quien tiene este derecho la facultad de 
ocupar en una casa ajena las piezas necesarias para sí y para las personas de su familia.

Art. 525. Los derechos de uso y habitación no se pueden 
arrendar ni traspasar á otro por ninguna clase de título.

Art. 526. El que tuviere el uso de un rebaño ó piara de 
ganado, podrá aprovecharse de las crías, leche y  lana en 
cuanto baste para su consumo y  el de su familia, así cómo 
también del estiércol necesario para el abono de las tierras que cultive.

Art. 527. Si el usuario consumiere todos los frutos de la 
cosa ajena, ó el que tuviere derecho de habitación ocupare 
toda la casa, estará obligado á los gastos de cultivo, á los 
reparos ordinarios de conservación y  al pago de las contribu
ciones, del mismo modo que el usufructuario.

Si sólo percibiere parte de los frutos ó habitare parte de la 
casa, no deberá contribuir con nada, siempre que quede al 
propietario una parte de frutos ó aprovechamientos bastantes 
para cubrir los gastos y las cargas. Si no fueren bastantes, suplirá aquel lo que falte.

Art. 528. Las disposiciones establecidas para el usufructo 
son aplicables á los derechos de uso y habitación en cuanto 
no se opongan á lo ordenado en el presente capítulo.

Art. 529. Los derechos de uso y habitación se extinguen 
por las mismas causas que el usufructo y además por abuso grave de la cosa y de la habitación.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CÓDIGO DE COMERCIO
PA R A  LAS ISLAS FILIPINAS

(C o n t in u a c ió n .)  (1)

SECCIÓN SEGUNDA 
De otras formas del mandato mercantil.—.Factores, dependientes 

,y mancebos.
Art. 281. El comerciante podrá constituir apoderados ó 

mandatarios generales ó singulares para que Lgan el tráfico

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Art. 282. El factor deberá tener la capacidad necesaria para obligarse con arreglo á este Código y poder de la persona por cu va cuenta haga el tráfico.
Art. 283. El gerente de una empresa ó establecimiento fabril ó comercial por cuenta ajena, autorizado para administrarlo, dirigirlo y contratar sobra las cosas convenientes á él con mas ó menos facultades, según h&\a tenido por conveniente el propietario, tendrá el concepto legal de factor y le serán aplicables las disposiciones contenidas en esta sección.Art. 284. Los factores negociarán y contrataran á nombre de sus principales, y en todos los documentos que suscribas, en tal concepto expresaran que lo hacen con poder ó en h o u y  bre de la persona ó sociedad que representen.
Art. 28o. Contratando los factores en los términos que previene el artículo precedente, recaerán sobre ios comitentes todas las obligaciones que contrajeren.
Cualquiera reclamación para compelerles á su cumplimiento se hará efectiva en los bienes del principal, establecimiento ó empresa, y no en los del factor, á menos que estén confundidos con aquéllos.

Art. 286. Los contratos celebrados por el factor de un establecimiento ó empresa fabril ó comercial, cuando notoriamente pertenezca á una empresa ó sociedad conocidas, se entenderán hechos por cuenta del propietario de dicha empresa o sociedad, aun cuando el factor no lo haya expresado al tiempo de celebrarlos, ó se alegue abuso de confianza, transgresión i e facultades ó apropiación por el factor de los efectos objeto del contrato, siempre que estos contratos recaigan sobre objetos comprendidos en el giro y tráfico del establecimiento, ó si, aun siendo de otra naturaleza, resultare que el factor obró con orden de su comitente ó que éste aprobó su gestión en términos expresos ó por hechos positivos.Art. 287. El contrato hecho por un factor eu nombre propio le obligará directamente con la persona con quien lo hubiere celebrado; mas si la negociación se hubiera hecho por cuenta del principal, la otra parte contratante podra dirigir su acción contra el factor ó contra el principal.Art. 288. Los factores no podrán traficar por su cuenta particular, ni interesarse en nombre propio ni ajeno en negociaciones del mismo género de las que hicieren^ nombre de sus principales, á menos que estos les autoricen exoresamen» te para ello.
Si negociaren sin esta autorización, los beneficios de la negociación serán para el principal, y las pérdidas á cargo del factor. °
SI el principal hubiera concedido al factor autorización para hacer operaciones por su cuenta ó asociado á otras personas, no tendrá aquél derecho á las ganancias ni participará de las perdidas que sobrevinieren.
Si el principal hubiera interesado al factor en alguna operación, la participación de éste en las ganancias será, salvo pacto en contrario, proporcionada al capital que aportare* y no aportando capital, será reputado socio industrial.Art. 289. Las multas en que pueda incurrir el factor por contravenciones á las leyes fiscales ó reglamentos de administración pública en las gestiones de su factoría se harán efectivas desde luego en los bienes que administre, sin perjuicio del derecho del principal contra el factor por su culpabilidad en los hechos que dieren lugar á la multa.

Art, 290. poderes conferidos á un factor se estimarán subsistentes mientras no le fueren expresamente revocados no obstante la muerte de su principal ó de la persona de quien en debida forma los hubiere recibido.
„ Los acto* y contratos ejecutados por el factor serán validos, respecto de su poderdante, siempre que sean anteriores al momento en que llegue á noticia de aquél por un medio legitimo la revocación de los poderes ó la enajenación del establecimiento.

También serán válidos con relación á terceros, mientras no se haya cumplido, en cuanto á la revocación de los pode- res, lo prescrito en el párrafo sexto del art. 21.
Art. 292. Los comerciantes podrán encomendar á otras personas, además de los factores, el desempeño constante en su nombre y por su cuenta, de alguna ó algunas gesdones propias dei tranco a que se dediquen, en virtud de pacto escrito o verbal, consignándolo en sus reglamentos las compañías, y comunicándolo los particulares por avisos púdicos 6 por medio de circulares á sus corrosponsales.

Los actos de estos dependientes ó mandatarios singulares no obligaran a su principal sino en las operaciones propias
í rmiü.aí amente ies estuviere encomendado.Art. 29d. Las disposiciones del artículo anterior serán igualmente aplicables á los mancebos de comercio que estén autorizados para regir una operación mercantil, ó alguna parte del giro y trafico de su principal.

Art. 294. Los mancebos encargados de vender ai por me- dor en un almacén publico se reputarán autorizados para cobrar el importe de las ventas que hicieren, y sus recibos serán validos, expidiéndolos á nombre de sus principales.Igual facultad tendrán los mancebos que vendan en los almacenes por mayor siempre que las ventas fueren al contado y el pago se verifique en el mismo almacén: pero cuando las cobranzas se hubieren de hacer fuera de éste, 6 procedan de ventas hechas a plazos, los recibos se firmarán necesariamente por el principal, su factor, 6 por apoderado legítima- mente constituido para cobrar.
Art. 295. Cuando un comerciante encargare á su mancebo la recepción de mercaderías, y éste las recibiere sin reparo sobre su cantidad o calidad, surtirá su recepción los mismos efectos que si la hubiera hecho el principal.
Art. 296 Sin consentimiento de sus principales, ni los factores ni los mancebos de comercio podrán delegar en otros los encargos que recibieren de aquéllos; y en caso de hacerlo sin dicho consentimiento, responderán directamente délas  gestiones de ms sustitutos y de las obligaciones contraídas por estos.
Art. 297. Los factores y mancebos de comercio serán responsables á sus principales de cualquier perjuicio que causen a sus intereses por haber procedido en el desempeño de sus funciones con malicia, negligencia ó infracción de las órdenes ó instrucciones que hubieran recibido.Art. 298. Si por efecto del servicio que preste un mancebo de comercio hiciere algún gasto extraordinario, ó experimentare alguna pérdida, no habiendo mediado sobre elle pacto expreso entre él y su principal, será cargo de éste indemnizarle del quebranto sufrido.
Art. 299. Si el contrato entre los comerciantes y sus man cebos y  dependientes se hubiere celebrado por tiempo fiio no podrá niDguna de las partes contratantes separarse sin con sentimiento de la otra, de su cumplimiento hasta la term ina ción del plazo convenido.
Los que contravinieren á esta cláusula quedarán sujetos á la indemnización de danos y perjuicios, salvo lo dispuesto u  el articulo siguiente. ^ w

Art. 300. Serán causas especiales para que los comerciantes puedan despedir a sus dependientes, no obstante no haber cumplido el plazo del empeño:
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1.» El fraude ó abuso de confianza en las gestiones que les
hubieran confiado. .

2 .a Hacer alguna negociación de comercio por cuenta pro
pia* sin conocimiento expreso y licencia del principal.

3.a Faltar gravemente al respecto y consideración debidos 
á éste ó á las personas de su familia ó dependencia.

Art. 301. ¡Serán causas para que los dependientes puedan 
despedirse de sus principales, aunque no haya cumplido el pla
zo del empeño: ,

1.a La falta de pago en los plazos fijados del sueldo o esti
pendios convenidos. .

2.a La falta del cumplimiento de cualesquiera de las demas 
condiciones concertadas en beneficio del dependiente.

3 .a Los malos tratamientos ú ofensas graves por parte del
principal. .

Art. 302. En los casos de que el empeño no tuviere tiem
po señalado, cualquiera de las partes podrádarlo por fenecido, 
avisando á la otra con un mes de anticipación.

El factor ó mancebo tendrá derecho en este caso al sueldo 
que corresponda dicha mesada.

(Se continuará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARI LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(C on tin u a ción ). (1)

Contra el auto en que el Tribunal se inhibiere no se dará 
otro recurso que el de casación.

Art. 38. Consentida ó ejecutoriada la sentencia en que el 
Tribunal se hubiese inhibido, se remitirá la causa, dentro del 
plazo de tres días, al Tribunal que hubiera propuesto 3a inhi
bitoria, con emplazamiento de las partes y poniendo á dispo
sición de aquél los procesados, las pruebas materiales del de
lito y los bienes embargados.

Art 39. Si se denegare la inhibición se comunicará el auto 
al Tribunal requirente, con testimonio de lo expuesto por el 
Ministerio fiscal y por las partes y de todo lo demás que se 
crea conducente.

El testimonio se expedirá y remitirá dentro de tres días.
En el oficio de remisión se exigirá que el Tribunal requi

rente conteste inmediatamente para continuar actuando, si 
no insiste en la inhibición, ó que en otro caso remira la causa 
á quien corresponda para que decida la competencia.

Art. 40. Recibido el oficio que expresa el artículo anterior, 
el Tribunal que hubiere propuesto la inhibitoria dictará sin 
más trámites auto en término de segundo día.

Contra el auto desistiendo de la inhibición sólo procederá 
el recurso de casación.

Art. 41. Consentido ó ejecutoriado el auto en que el Tri
bunal desista de la inhibitoria, lo comunicará en el término 
de veinticuatro horas al requerido de inhibición, remitiéndole 
al propio tiempo todo lo actuado para su unión á la causa.

Art. 42. Si el Tribunal requirente mantiene su competen
cia, lo comunicará en el término de veinticuatro horas al re
querido de inhibición para que remita la causa al Tribunal á 
quien corresponda la resolución, haciéndolo él de lo actuado 
ante él mismo.

Art. 43. Las competencias se decidirán por el Tribunal 
dentro de los tres días siguientes al en que el Ministerio fiscal 
hubiese emitido dictamen, que evacuará en el término de se
gundo día.

Contra estos autos, cuando procedan de las Audiencias te
rritoriales, habrá lugar al recurso de casación.

Contra los pronunciados por el Tribunal Supremo no se da 
recurso alguno.

Art. 44. El Tribunal que resuelva la competencia podrá 
condenar al pago de las costas causadas en la inhibitoria á 
las partes que la hubieren sostenido ó impugnado con notoria 
temeridad, determinando en su caso la proporción en que de
ban pagarlas.

Cuando no hiciere especial condenación de costas, se en
tenderán de oficio las causadas en la competencia.

En el caso de que un Tribunal, sin causa legítima debida
mente justificada, se hubiese extralimitado en los ̂ términos 
establecidos en el presente título para la sustanciación y de
cisión de las competencias, será corregido prudencial y disci
plinariamente según la gravedad del caso.

Art. 45. Las declinatorias se sustanciarán como artículos 
de previo pronunciamiento.

CAPÍTULO III
Be las competencias negativas y  de las que se pro
mueven con Jueces ó Tribunales especiales, y de los 
recursos de queja contra las Autoridades administra

tivas.
Art. 46. Cuando la cuestión de competencia empeñada en

tre dos ó más Jueces ó Tribunales fuere negativa por rehusar 
todos entender en la causa, la decidirá el Juez ó Tribunal su
perior, y en su caso el Supremo, siguiendo para ello los mis
mos trámites prescritos para las demás competencias.

Art. 47. En el caso de competencia negativa entre la ju
risdicción ordinaria y otra privilegiada, la ordinaria empe
zará ó continuará la causa.

Art. 48. Las cuestiones de jurisdicción promovidas por 
Tribunales seculares contra Jueces ó Tribunales eclesiásticos 
se sustanciarán y decidirán por los trámites y de la manera 
que se establece en el tít. III del libro primero de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 49. Guando los Jueces ó Tribunales eclesiásticos es
timaren que les corresponde el conocimiento de una causa 
en que entienda un Juez ó Tribunal secular, podrán reque
rirle de inhibición; y si no accediese á ella, recurrirán en que
ja al Tribunal respectivo, que, oyendo al Fiscal, resolverá sin 
ulterior recurso lo que crea procedente.

Art. 50. Las cuestiones de competencia que se promue
van entre Tribunales ordinarios y otros cualesquiera especia
les, que no sean eclesiásticos, se sustanciarán y decidirán con 
arreglo á lo dispuesto en el presente título, correspondiendo 
en todo caso su resolulución al Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 51. Respecto de las competencias que la Administra
ción suscite contra los Jueces ó Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria, y de los recursos de queja que éstos puedan pro
mover contra las Autoridades administrativas, se estará á lo 
que dispone la sección cuarta, tít. II, libro primero de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

(1 ) V éase la  G a c e t a  de ayer.

TÍTULO III
DE LAS RECUSACIONES Y EXCUSAS DE LOS MAGISTRADOS, JUECES, 
ASESORES Y AUXILIARES DE LOS JUZGADOS Y  TRIBUNALES, Y  DE 

LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO FISCAL

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Art. 52. Los Magistrados, Jueces y Asesores, cualesquie
ra que sean su grado y jerarquía, sólo podrán ser recusados 
por causa legítima.

Art. 53. Podrán únicamente recusar en los negocios cri
minales:

El representante del Ministerio fiscal.
El acusador particular, ó los que legalmente representen 

sus acciones y derechos.
Los procesados.
Los responsables civilmente por delito ó falta.
Art. 54. Son causas legítimas de recusación:

1.° El parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del 
cuarto grado civil con cualquiera de los expresados en el ar
tículo anterior.

2.° El mismo parentesco dentro del segundo grado con el 
Letrado de alguna de las partes que intervengan en la causa.

3.° Estar ó haber sido denunciado ó acusado por alguna de 
éstas comú autor, cómplice ó encubridor de un delito, ó como 
autor de una falta.

4 .° Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido 
dictamen sobre el proceso ó alguna de sus incidencias como 
Letrado, ó intervenido en aquél ó en éstas como Fiscal, peri
to ó testigo.

5 .° Ser ó haber sido denunciador ó acusador privado del 
que recusa.

6.° Ser ó haber sido tutor ó curador de alguno que sea par
te en la causa.

7.° Haber estado en tutela ó guardaduría de alguno de los 
expresados en el número anterior.

8.° Tener pleito pendiente con el recusante.
9.° Tener interés directo ó indirecto en la causa.
10. La amistad íntima.
11. La enemistad manifiesta.
12. Haber sido instructor de la causa.
Art. 55. Los Magistrados y Jueces comprendidos en cual

quiera de los casos que expresa el artículo anterior se inhibi
rán del conocimiento del asunto sin esperar á que se les re
cuse. Contra esta inhibición no habrá recurso alguno.

De igual manera se inhibirán, sin recurso alguno, cuando 
al ser recusados en cualquier forma estimasen procedente la 
causa alegada. En uno y otro caso mandarán pasar las dili 
gencias á quien deba reemplazarles.

Art. 56. La recusación podrá proponerse en cualquier es
tado de la causa, pero nunca después de comenzado el juicio 
oral, á no ser que el motivo de la recusación sobreviniere con 
posterioridad.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO

AL PERSONAL DE LAS CARRERAS D IPLO M A TIC A S, CONSU
L A R  Y  DE IN TÉRPRETES EN L A S FECHAS QUE SE E XPR E SA N .

En 19 de Octubre. Ascendiendo, en turno de anti
güedad, al Agregado diplomático D. Luis Montalvo y 
Montilla á Secretario de tercera clase de la Legación 
de S. M. en Fokyo.

En 29 de id. Ascendiendo, en turno de antigüedad, 
al Cónsul de primera clase D. Antonio Alcalá Galiano 
á Cónsul general en Emuy.

Idem id. Ascendiendo, en turno de elección, al 
Cónsul de primera clase D. Fermín Saenz de Tejada 
á Cónsul general en Quebec.

Idem id. Trasladando al Cónsul de primera "clase 
en Nueva Orleans D. Arturo Baidasano y  Topete á Li
verpool .

Idem id. Ascendiendo, en turno de antigüedad, al 
Cónsul de segunda clase en Oagliari D. Salvador Ran- 
cés y  Yillanueva al Consulado de primera clase en 
Yalparaíso.

Idem id.—-Trasladando á Nueva Orleans al Cónsul de 
primera clase D. Salvador Rizzo.

Idem id. Nombrando, en turno de cesantes, Cón
sul de primera clase en Panamá á D. Felipe Rizzo.

Idem id. Nombrando Cónsul en turno de cesantes, 
de segunda clase en Cagliari á D. Enrique Ainz.

Idem id. Aceptando la dimisión del Yicesonsulado 
en París, que por motivos de salud presentó D. Carlos 
Ochoa, y nombrando para reemplazarle al segundo Se
cretario cesante D. Frutos Alvaro Ruiz, que desem
peñará aquella plaza en com isión.

En 30 de ídem. Trasladando al Agregadodiplom á- 
tico D. Bernardino Fernández de Velasco, Conde de 
Haro, á la Legación de S. M. en Tánger.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En uso de las facultades que me están conferidas, he te

nido á bien nombrar Médico de la cárcel de Solsona, con el 
sueldo de 125 pesetas anuales, á D. Ramón Pellicer y Bijes, 
propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso cele

brado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 
13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años.=Madrid 30 de Octu
bre de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Gober
nador civil de Lérida.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad de Barcelona en 7 de Julio de 1885.
Médico forense sustituto del Juzgado de Solsona en 5 de 

Noviembre de 1885.
Médico del Santo Hospital de Pedro Mártir de la misma 

población en 11 de Julio de 1886.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado y 12 ai 14 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Cañete, Car
tagena, Jumilla y San Javier, que corresponden á los partidos 
judiciales de Cañete, Cartagena, Yecla y Murcia respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la  
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso.

Madrid 30 de Octubre de 1888.—El Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.
El día 5 de Noviembre dará principio por esta Inspección 

el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se expre
san, de una á cuatro de la tarde.

MES DE OCTUBRE DE 1888
Día 5.

Letras A, B , O, D, E, F, G, H, I, J, L, LL.
Día 6.

Letras M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, Z.
Dial .

Incidencias.
Madrid 31 de Octubre de 1888.=E1 Brigadier, Inspector, 

Isidoro Llull.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO -A. LOS NAVEGANTES 

Núm. 137.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE CHINA 
China (costa E.)

720# N u e v o  b a jo  a l  E. d e  l a  is l a  L u h w a n g  (ArC H iPiÉ- 
l a g o  d e  C h u s a n ), (A. a. Nnum.  112/665. París, 1888.) El co
mandante del buque de guerra inglés Rambler, de la Comisión 
hidrográfica, participa las noticias siguientes, relativas aun  
bajo descubierto al E. de la isla Luhwang, archipiélago de 
Chusan.

El Rambler ha practicado una línea de sonda con pequeña 
curvatura hacia el E. entre los 29° 42' 10" N. y 128° 35' 48" E. 
y los 29° 38' 10" N. y 128° 22' 3" E.; desde el extremo N. de 
esta línea se marca el Cabo del Bec ó del Eperon (Beak Head) 
al S. 71° O., á 6 millas de distancia; y desde el extremo S. se 
marc t̂ el mismo cabo al N. 47° O. á 3 millas de distancia.

Cartas números 42, 660 y ólT^de la sección Y.

MAR BÁLTICO 
M attegat (BRnamarea.)

721. E s t a b le c i m ie n t o  d e  u n a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  e l  
f a r o  d e  H ir s h o lm . (4. a. N., núm. 113/666. París, 1888.) En 
el próximo otoño de 1888 se instalará en el faro de Hirsholm* 
una sirena de vapor: en tiempo de niebla dará tres toques se* 
guidos y rápidos cada minuto.

Oportunamente se darán más detalles.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 76; cartas nú
meros 527 y 648 de la sección I y 821 de la II.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia*

722. I lu m in a c ió n  d e  u n  f a r o ,  com o e n s a y o , e n  e l  P u e r 
t o  d e  B o u lo g n e . (A. a. N., núm. 114/673. París, 1888. Desde 
el 15 de Agosto de 1888 se encenderá en el puerto de Boulog
ne, únicamente como ensayo, una luz centelleante, de 5.° or
den, alimentada por medio del gas de aceite comprimido.

Esta luz está situada bajo un depósito cilindrico de plan
cha de hierro de 4,6 metros de altura, pintado de blanco, el 
cual está fijo á la extremidad de una torre de manipostería.

La altura focal sobre el nivel de la pleamar, son 13 metros 
y su alcance de 8 millas.

Situación: 50° 43' 51" N. y 7o 46' 13" E.

Cartas números 558 y 219 de la sección II; cuaderno de fa-* 
ros núm. 84 de 1885, pág. 142.
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Francia (costa O.)

7 2 3 .  R e s to s  d e l  v a p o r  IN€rLÉ8 C a rjlib e  a l  N . d e  l a  t o  
ERE DE R o h e n  ( e n t r a d a  d e l  ü t e l ) .  (A. a N., núm. 114/674. 
jParís, 1888 ) Los restos del vapor inglés Caraibe se encuen
tran á unos 5 cables al N. de la torre de Roben. Los palos y la 
Chimenea han desaparecido, y el casco no se ve más que cuan
do hay mar, en el seno de las olas, constituyendo un peligro 
para la navegación.

Cartas números 170 y 851 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Eststdws Unidos*
7 2 4 .  S itu a c ió n  d e l  b a r c o - f a r o  d e l  C abo C h a r l e s .  

(A. a. IV., núm. 113/670. París, 1888.) El barco-faro de Cabo 
Charles {véase aviso num. 50/263 de 1888) se ha fondeado ahora 
¿  9,3 millas ¡al S. 88° E . del cabo, ó sea 1 milla más al N. 57° 
E . de la posición que ocupaba antes.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pag. 162; carta núme
ro 586 de la sección IX .

7 2 5 .  R e t i r a d a  de u n a b oya f r e n t e  á  l a  i s l a  S m ith , k
XA ENTRADA DE LA BAHÍA DE Ü NESAPEAKE. (A. a. N .r nÚme-
•■yo 113/671. París, 1888.) La boya roja fondeada delante de la 
isla Sm;th-(c<áM0 Aviso núm. 57/307 de 1888) se ha retirado.

Carta núm. 586 de la sección IX.

ISL A S BRITÁNICAS 

Inglaterra (rosta üh)
7 2 8 .  F o n d e o  de un b a r c o - f a r o  p a ra  m a r c a r  e l  b an co  

O u tb r  G ab b ard . (4 . a. N ., núm. 113,869. París, 1888.) El 1.° 
de Septie mbre de 1888 se fondeará u , barco-faro en 26 metros 
de agua *.\ NNE. 5o E. del banco OvAer Gabbard (véase Aviso 
número 52/277 de 1888.) Esta luz sera de destellos blancos, for
mando griux-H de cuatro destellos consecutivos cada treinta se
gundos . '

La situación exacta de esta luz y demás detalles, se pu
blicarán cuando esté fondeado el barco.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 44; carta nú
mero 239 de la sección II.

Madrid 14 de Agosto de 1888 .= El Director, Luis Martínez 
de Arce.

MINIS TER IO  DE HA CIENDA

Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Octubre de 1888 estaba repre 

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86........................................... .. 85.500.000

Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87 ... 51.500.000
Idem id. id. á id. dei id. de id., por 1887-88... 27.000.000

164.000.000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 

de Octubre de 1888.
Por renovación de letras el día 

15, del anticipo de 10.000.000 
de pesetas, acordado por Real 
orden de 30 de Octubre de
1885, por 1885-86.   .................. 10.000.000

Por id. de id. el i i. id., del anti
cipo de 10.000.000 de pesetas, 
según Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1885, por 1885-86.. 10.000.000 

Por id. de id el id. id., del anti
cipo de 25.000.000 de pesetas, 
á virtud de Real orden de 20 de 
Enero de 1886 por 1 8 8 5 -8 6 .... 25.000.000 

Por id. de id. el id. id., del anti
cipo de 10.000 000 de pesetas, 
según Real orden de 19 de Fe
brero de 1886, por 1885-86........ 10.000.000

Por id. d̂  id, el id. id., del anti. 
cipo de 20.000.000 de pesetas, á 
virtud de Reai, orden de 17 de 
Abril de 1886, por 1 8 8 5 -8 6 .... 20.000.000 

Por id. de id. el id. id., del anti
cipo de 25.000.000 de pesetas, 
según R*»l orden de 22 de J u 
nio de. 1886, por 1885 8 6 ........... 10.500.000

Por id. de id. el id. id., del mis
mo anticipo que las anteriores,
por 1886 8 7 . . . ..............................  10.500.000

Por id. de id. el id. id., del anti
cipo de 25 000.000 de pesetas, á 
virtud de Real orden de 1.° de 
Octubre de 1886 por 1886-87.. 25.000.000 

Por id. de id. el id. id., del anti
cipo  ̂ de 20.000.000 de pesetas, 
según Real orden de 7 de Ene
ro de 1887, por 1886-87.............. 5.340,000

------------------- 126.340.000

290.340.000
Nota. Todas las expresadas letras vence

rán el 15 de Enero de 1889, y devengan inte
rés á razón de 3 por 100 al año, pagadero al 
vencimiento de las mismas.

Disminución que ha tenido la Deuda flotante 
en el mes de Octubre de 1888.

Por recogida de letras el día 15,
por 1885-86.................................. 85.500.000

Por id. de id. el id. id ., por 
1886-87......     40.840.000

Pesetas.

Por las letras satisfechas el id. id., 
según disponen las Reales ór
denes de 29 de Septiembre y 
12 de Octubre último, por 1886
á 1887.............................................  10.660.000

Por las id. de id. el id. id., á vir
tud de lo preceptuado en las 
Reales órdenes anteriores, por
1887-88.................................... .. 27.000.000

------------------- 164.000.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Noviem
bre de 1888.  ...............................................  126.340.000

Madrid 2 de Noviembre de 1888.= E 1 Director general, Ole
gario Andrade.

B anco de E spañ a.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, señalados con los números 128.241 y 171.624, im 
portantes 4.500 y 3.437.000 pesetas nominal s en tirulos de 
las Deudas perpetua interior a) 3 por 100 y amortiz»b!e al 4
por 100 respectivamente, expedidos ambos por este estableci
miento Con Lcha el primero de 31 de Julio de 1879, y 10 de F e 
brero de 1882'el segundo, á favor de D. Juan M. Ma-.zaaedo, 
se anuncia al público por tercera y última vez. para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dem-ro de! plazo de 
dos meses, a contar desde el día 11 de Octubre último, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e ta  de M ad rid  y Diario o Acial de Avisos, según dbi;e*mi 
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Re»l 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di 
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los co
rrespondientes duplicados de los resguardos, anulando los * 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Noviembre de 1888.— E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —659

MINISTERIO DE LA GOBERNACÍÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la < sofera *■ e*ta«ióu 
d«l ferrocarril d« Mira da de Ebro, se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de laprovincia de Burgos y por los demás me» 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el f i  be r civil 
de -a t*dsuía v Alcalde de Miranda de Ebro, asistidos de ¡Oí- 
Administradores de Coceos de los mismos punto-, el d ía5 de 
Diciembre á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridad-s.

2 .a El tipo máximo para el^remate será el de 260 pesetas 
anua'es.

3 .a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 26 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. TJna vez ter
minada la licitación, dichos depósitos, serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en la D> rece-óri para la for-
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cafi* toi^g- e 
un*rá ia ca ta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licital

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje oe cuati-o 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración ¡tel. r#*•mo y la estación del ferrocarril de Miranda 
de Ebro, por el precio d e ,. . . .  pesetas anuales, bajo la- condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correós en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Administra
ción subalterna del ramo de Miranda del Ebro y la estación del
ferrocarril del mismo punto {Burgos).

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente fea necearlo , entre la 
Administración de Correo** y la enr,ación del ferrocarril to Mi 
randa de Ebro, toda la correspondencia pública y de oficio, sin 
excepción de ninguna clase, y á los empleados de la subalter

na que vayan encargados del servicio de cada expedición, asF  
como á los ambulantes que lo prestan en la línea de Miranda 
á Biíb&o y Logroño.

2 .a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos* 
que señalara las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3 .a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada d>tz minutos; y si las faltas- 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá e l 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6 .a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Burgos.

8 .a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración, 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego da 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y álas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la'otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizacióndel depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 d.e Septiembre 
de 1875. 1

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 22 de Octubre de 1888.=E1 Director general, A. 
Mansi.  g

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina dei ramo de Logroño y a de VP ¡mueva de Cameros, 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continuación se inserta:

L* La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M ad rid  y 
Boletín oficial de la pro vi neto de Logroño y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simuítaneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y A lcald e, de Torrecilla de Ca
meros, asistidos de los Administradores; de Correos de los 
mismos puntos, el día 5 de Diciembre á las dos de la tarde, y  
en el local que respe divamente emiten 'ficha* Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 100 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de l«g capitales de p< ovio i as ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la su d̂  10 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda piíblica, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa ios* 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo p^ra 
la formalización de la fianza en la Caja te Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior* 
y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecin
dad del pro ponente, en que conste su aptitud legal, buena con*
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ducta, y que menta con recursos para desempeñar el servicio 
que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones ban de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
Tez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.*) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de.. . . me obligo é
desempeñar la conducción, del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas des?de la oficina del ramo de Logroño 
á la de Villanue*a de C am eros y viceversa, por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasía. declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá e) 
expediente á 1» Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880,

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacie 
de media hora, aneva licitación verbal entre ios autores ck las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de i» 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de «probar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público

Gandiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del ca
rreo de ido y m*lta entre la oficina del ramo de Logroño y la de 
Yillanueva de Cameros.

1.a El contratista se obl ga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde 
la oficina de] ramo de Logn-ño á la de Vi!l»nueva de Cameros, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres 
pendencias dirigidas á cad» pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causaamo-seyustífi- 
uen debidamente pagará el contratista en papel de multas I» 
e 10 pesetas por cada cuarto de hora (si el servicio se presta

en carruaje y de 5 si á c«b*l!o); y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél ios perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeñe de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de h  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación m 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete 
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Logroño.

8.* El contrado durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á uueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida Be 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que m recíba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayer ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que a prorrata corresponda. Si la eonducción m va 
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de ios quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene- á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista son un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones def un puesto de ios portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, ae fecha 23 de 
¿Septiembre de 1877, y » las disposiciones que con posterioridad 
#e dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado e) servicio n© habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados m  más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevare 
«1 contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de eu otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
«imple se remi fcirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principa) 
3íil ramo por la cual hayan de acreditarse lev hatajas, que será

la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción de) 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. Ei rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se- 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de hu 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á k  
misma.

Madrid 22 de Octubre de 1888. =E1 Director general, A. 
Mansi. —8

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Adnm.n*uración 
pr< o “i . m? y estación férrea de L ón, se verificará por el orden 
y decalle g; mientes, v bajo el pliego de condiciones que á coa
tí no ación se 'aserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  dé  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provine*» & ‘ León y por los demás me 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de ta asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 6 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1 715 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 172 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda dei Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que r'jan el día del remate. U a vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
pp.rftOT̂ â avi4orÍ3̂ udaû eun,-ndo no sepa escribir. A c^d* msiego se 
unirá <a can» de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta* 
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e ...  ,, me obligo á
desempeñar la conducción del correo eu carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de León,
por el precio de  pesetas anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

deré el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro ¿e la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta, mantas veces al día sea necesario, entre >a Admi
nistración principad del ramo de León y la estación del fierro
carril del mismo punto.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de 
León, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase (entendiéndose como u\ lo- p e=*n 
valore-» oeeinrados y alhajas aseguradas), y á los empleados 
del ramo que vayan encargados del servicio de cada expe
dición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos- 
siendo además de su competencia la variación del itinerario,3 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya

de conducirse, y los asientos correspondientes para los enb- 
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar v des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de León.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba ei aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajlistarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otta 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constarla formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ai*- 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si nb 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicio* 
que se irroguen á la misma.

Madrid 22 de Octubre de 1888.— El Director general, A. 
Mansi. 996—8

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Ciudad Rodrigo y la de Gata, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación m inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Salamanca y Oáreres y por 
los demás medios acostumbrados, y twndrá. lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las misma y Alcaldes 
de Ciudad Rodrigo y Gata, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 5 de Diciembre, á la 
una déla tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.400 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
eonstituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 240 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará sn las oficinas del Gobierno ci*|d respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredíte haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu- 
mentó que lo acredíte.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. P. de T„, matura! d e . , vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar te conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Ciudad Rodrigo á 1» de Gata y viceversa, 
por ei precio de. . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se hartó 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, par»
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lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Oentro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos <5 más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de medí» hora, nueva licitación verbal entre los autores 
délas que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio* 
nes que se hagao, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación k  libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Ciudad Rodri
go y la de Gata, en las provincias de Salamanca y Cáceres.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente, de toa y vuelta, desde la oficina del ramo de Ciudad 
Rodrigo á la de Gata, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 49 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en nueve horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
ae entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los administradores principales de Correos de Salamanca 
y Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1» 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación er 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio ee 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Salamanca ó en la de Cáceres.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el dí& 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de k  subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correo» 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro* 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en est* 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar Ir- 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mese* 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va 
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo

nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego do 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 28 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del re '. atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que s© 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregaren la Administración principal d® 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese la© 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Octubre de 1888. =  El Director general, A. 
Mansi. —S

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D
'■4.

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los oementerios de esta capital el día 30 de Octubre.
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SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe rm e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe rm ed ad .

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V a r ó n . . . 2 S o lte ro ... B ro n q u it is ........... R eina  M ercedes................... y 21 V a r ó n . . . Feto . San V icen te  A lt a .  . y
2 I d e m . . . . 1 Id e m . . . . I i e m ...................... P r in cesa ................................ > 22 H em bra .. 60 C a s a d a . . Hepal.ón  pu lm onal. 

Pneum onía crónica.
S »n  C a r lo s ........... J u d ic iaL

y3 I d e m . . 3 m. I d e m . . . . A  trep sia .................... Jaén ................. ....................... p 23 Id e m .. . . 44 I d e m . . . . R onda  de S egov ia  •
4 I d e m . . . . 26 d. I d e m . . . . Pneum on ía . . . . . . . M éndez A lv a r o ............. ... p 24 íd e m . . • . 2 S o lt e ra . . B ro n q u it is ................

Catarro  p u lm o n a l. . 
P n eu m on ía  a gu d a .
E c lam p s ia ................
Id em ..........................

F e rr# z ................................ y
5 Id e m . . . . 71 C ac a d o . . Septicem ia...........

Tabes m esentériea .
G ra v in a . . . . . .  ................... p 25 Id e m . . . . 1 I d e m . . . . E m b a ja d o re s .. . . . y

6 Id e rn .. . . 3 Soltero . . P laza  de la  C ebad a ............. P 26 Id em ____ 8 m . Id e m ____ C o n cep c ió n .................. >
7 I d e m . . . . 4 Id e m ____ P ü )m o n i» ................. T raves ía  de la  B a lle s ta . . . P '27 Id e m . . . . 1 I d e m . . . . B a s te ro ...................................
8 I d e m . . . , 54 V iu  l o . . . T «sk  pu l ano n a l . . . .  

In d ig e s t ió n .............
A rdan eas .............................. p 28 I d e m . . . . 8 d. Id e m .. . . Rodas......................... %

9 ídem .. . . 13 Soltero. . Manuel Carmona............. p 29 Mein. . . . 11 m. Idem .. . . Meningitis.............
\ng.a meseDtérica. 
Gastroenteritis......

Drlicías.......
w
%

10 Idem .. . . 54 Casado. . Pelagra.................. Guzmán el Bueno........... > 30 Idem .. . . 6 I iem .. . . Jordán........................... y
11 Idem___ 78 Idem .. . . Fiebre gástrica___

Tuberculosis........
Hospital provincial......... 31 Idem .. . . 9 m. Idem .. . . General L a c i. .................. y

12 Idem .. . . 25 Soltero.. Idem................................. > 32 Idem .. . . 1 ídem . . . . Disentería crónica. Tarragona.. . .  . y
13 Idem . . . . 39 Viudo. . . Pulmonía. . . . . . . . . Montera............................ > 33 l iem .. . . 68 V iu da ... Bronquitis.............

Oarc.a del estómago 
Fiebre adú:árnica..

Costanilla de los Angeles.
San Blas...........................
Virgen del Puerto

14 Id em .. . . 68 Casado. . Congestión............. Fernando el Santo........... > 34 ídem .. . . 59 Casada.. 
Soltera. „

9

15 Idem___ 68 Idem .. . . Hidropesía............. Embajadores.................... p 35 Idem .. . . 20
9

16 Idem ..., 33 Idem. . . . Tisis pulmonal. . . .  
Laringitis..............

Plaza de San Martín....... P 36 Idem .. . . 68 Viuda... Hipertrofia corazón Pkza de Bilbao.. . .  . . . . y
17 Idem .. . . 4 Soltero. . Paseo de San V icente.. . . P 37 ídem .. . . Feto. Snlitre......... y

18 Idem .. . . Feto. Baño ................................. > 38 I * em . . . . Idem. Dulcinea
19 Id em .. . . Idem. San Vicente...................... » 39 Idem___ Idem. Barco.........  . y

20 Id em .. . . Idem, Jesús y M aría.................. p P

T o ta l de inhum aciones: 32 y  7 fetos.-—V aron es  21; hem bras 18.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y eníer:

3* d3*1 „ „ Aa°s CLASIFICACIÓN CALLES2 5 SEXOS ESTADO 0RSFRV Af.IflNFR 
f  de edad. de la enferm edad. 6 lugar del fallecimiento.
.* fi** ®

cC 
Niím

ero 
de 

qÜ 
orden

....
a 

............... .

des, veriñc

SEXOS

a das e

A.ños 
de edad.

m los cenii

ESTADO

enterios de esta oa¡

CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad.

útal el día 31 de Octubre

CALLES 
<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón ... 72 V iudo... Indigestión............Palafox...............................  » 23 Hembra.. 29 Soltera... Tuberculosis......... Mediodía Grande.............
2 Id em .. .  ..............................Muerte violenta....................................................Judicial. 24 Idem .. . . 17 Idem---- Hipertrofia corazón

Apoplejía...............
Bronquitis........... .

Vereda de Poetas............. P
3 Id e m ... * 29 Casado, Fiebre adinámica.. 8a ata Polonia................... p 25 ídem .. . . 28 Idem. . . . Hospital provincial.......... »
4 Id em ..., 44 I iem___ Tuberculosis............M ancebos.......................... p 26 Idem .. . . 3 ídem .. . . Amor de Dios................... P
5 Id em .,,, 73 V iudo... Endocarditis......... Hortaleza............................  » 27 Idem .. . . 5 m. Idem .. . . Idem...................... Santa Ana........................ P
6 Id em .... 1 Soltero.. Bronquitis.............  Espejo...............................  p 28 Idem .. . . 5 Idem .. . . Idem ...................... Amaniel........................... P
7 Id em .. . .  6m. Idem .. . .  Iieca......................  Desengaño........................  » 29 Idem ,. . . 6 m. ídem .. . . Falso crup............. Cardenal Cisneros........... P
8 Id em .... 1 íd em .... M ein......................Delicias...............................  p 30 ídem .. . . 15 d. Idem .. . . Eclampsia.............. Bateo............................... . P
9 Id em .... 10 m. Id em .... Hepatitis............... Trafalgar............................  p 31 ídem .. . . 4 ídem .. . . Laringitis.............. Madera............................. P

10 Idem----  15d. Idem .. . .  Empacho gástrico. San Miguel.......................  p 32 Idem .. . . 3 Idem .. . . Angina...................
Sífilis in fan til.. . . .

Tarragona....................... - P
11 íd em ,... 1 M<-m.... Eclampsia.............. Ferraz.................................  » 33 Idem .. . . 1 Idem .. . . General Porlier................ P
12 Idem .. . .  3 d. ídem .. . .  Falta de desarrollo. Francisco Cea..................  p 34 ídem .. . . 2 Idem .. . , Nefritis.................. RoDda de Toledo.............. P
13 Idem. . 80 Casado. . Hepüpia.................Delicias...............................  » 35 Idem .. . . 63 Viuda.... EmipLjia........ . Hospital provincial.......... P

14 Id em .... 26 Soltero.. Tuberculosis......... Hospital provincial............ » 36 ídem .. . . 27 Soltera. . 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Casada.. 
vSoltera. . 
Id em ....

Parto...................... ídem................ P

37 ídem .. . . 8 m. Bronquitis.. . . . . . . M*yor............................... P
16 Idem----- 20 Soltero.. Lesiones................ Plaza de las Peñuelas___ Idem. 38 Idem .. . . 1 I iem ...................... Plaza del Angel........... .. P
17 Idem----  Feto.................................................... Peñuelas.............................  p 39 Idem .. •. 52 

7 m. 
9

Feto

Hiperemia Panaderos......................... P
18 Hembra.. 10 Soltera,, Difteria.................. Costanilla de San Vicente »
19 Id em .... 23 Id em ....  Idem.................... . Artistas.............. .............  p

40
41

Idem. 
Idem .. . .
Idem ., . .

Bronquitis........... .
Endocarditis.........

Puerta Cerrada.................
Hortaleza..........................

P
p

20 Idem .. . .  4 Id em .. . .  Idem......................  San Bernardo..................  » 42 Almagro........................... P
2fl  Idem. . . .  > 7 Idem . . . .  Pneumonía.. . . . . .  Ruiz.................................  p 43

o aes

Id em .... ; 

17; hemb

Idem, 

ra s  26

WPeñueias........................... p
2 te ld em .... 9 Id em .... Enterocolitis......... Cipriano.............................. »

T o ta l  do  in h um ac io n es : 4 0  y  3 fe tos .— V a r .— © o  ¿Lifte ria  3 n iñ as .
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Debiendo proveerse, mediante exámen, según dispone el 
reglamento aprobado en 26 de Mayo de 1880, 18 plazas de 
practicantes de la clase de Supernumerarios de Medicina y 
dos de igual ciase de Farmacia para atender al servicio délos 
establecimíentos de Beneficencia general que dependen de 
este Centro, los alumnos de estas Facultades que deseen aspi
rar á dichas plazas, presentaran sus solicitudes en esta Direc
ción dentro de los quince días siguientes á la publicación de 
este anuncio, donde asimismo podrán enterarse del local y día 
en que darán principio los ejercicios.

Los peticionarios han de acompañar á sus instancias do
cumento que acredite ser alumno de la Facultad de Medicina 
ó de la de Farmacia ó el título de Practicante ó Ministrante.

El examen para los primeros consistirá en un ejercicio de 
escritura., sistema métrico, anatomía topográfica, cirugía me
nor y apósitos y vendajes; y para los segundos, exámen de 
escritura, sistema métrico, Historia natural y materia far
macéutica.

Madrid 31 de Octubre de‘1888.=El Director general, Teo
doro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Octu

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
mes actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras dri trozo 5.° de la carretera de Vé- 
lez Rubio á Huércal Overa (Almería), por su presupuesto de 
contrata de 209.058 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de A lm ería .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Noviembre actual, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre, de 1888.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   según cédula personal n ú m ... .

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre ac
tual y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de 
la carretera d* Vélez Rubio á Huércal Overa (Almería), se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública suba ta de las obras de fabrica y hierro 
para reconetruC'OÓn del puente de Zurra sobre el río Gallego, 
en la carretera de Zaragoza á Francia por Onfranc, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto es de 180.419 pesetas y 60 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Diciembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
déla Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para minar parte en la subasta será de 9.030 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les eriá asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1888.=El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras, de fabrica y hierro 
para reconstrucción del puente de Z rnra sobre el río Gallego, 
en la carretera de Zaragoza a Francia por Canfranc, provincia 
de Zaragoza, se compromete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de dirección y gobierno del Colegio nacional 
de Sordo-mudos y de Ciegos.

Debiendo proceder por medio de subasta á la adquisición 
de prendas de vestir para los alumnos del Colegio -Nacional de 
Sordo mudos y de Ciegos, esta Junta ha acordado señalar el 
dia 10 del mes de Noviembre próximo, y hora de las tres de 
la tarde, para que teDga lugar dicho acto en el edificio donde 
se halla instalado el citado Colegio, calle de San Mateo, nú
mero 5, ante un Vocal de la Junta, el Director ael estableci
miento y el Secretario de aquélla.

La subasta comprenderá un solo lote para todo el sumi
nistro, cuyo precio máximo es de 2.484 pesetas.

Los que hayan de tomar parte en la subasta se sujetarán 
en un todo al pliego de condiciones, el cual estará de mani
fiesto desde este día en la Secretaría del Colegio.

Madrid 31 de Octubre de 1888.= El Presidente, Manuel 
María José de Galdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como acredita la cédula perso

nal que exhibirá en el acto, enterado del anuncio publicado
en la Gaceta de  de     y de las condiciones que se
exigen para adjudicar en pública subasta el suministro de 
prendas de vestir con destino á los alumnos del Colegio na
cional de Sordo mudos y de Ciegos, se compromete á entre
gar, con estricta sujeción al pliego de condiciones, las prendas 
que en el mismo se determinan, por el precio d e .. . . .  pesetas. 
(Las cantidades se expresarán en letra y no en número.)

(Fecha y firma.)

Tribunal de oposiciones

á la plaza de Profesor clínico, vacante en la Facultad 
de Medicina de Zaragoza.

Se coavoca á los señores aspirantes á dicha plaza para que 
ge sirvan concurrir á esta Facultad de 'Medicina el día 12 de 
Noviembre próximo, á k s  cuatro de la tarde, para dar prin
cipio á los ejercicios de oposición.

Be entenderá que renuncia al acto el opositor que sin cau
sa legítimamente justificada no arista al llamamiento.

Zaragoza 27 de Octubre de 1888.=fíi Presidente de! Tribu
nal, F. Arp&l. 1925—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Alicante.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 25 d- Septkmb'-e próximo pasado, 
vengo en anunciar para el día 1.° de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, la subasta del servicio de acopios para 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
Gata á Jávea, bajo el presupuesto de contrata de 2.594 pesetas 
53 céntimos.

La licitación tendrá lugar bajo mi presidencia, en el des
pacho de este Gobierno civil y en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo extenderse 
las proposiciones en papel del sello 11.° de una peseta, presen
tándose en pliegos cerrados, redwctsdos exactam* nte e* n su
jeción al modelo inserto al pie, acompañándose la carta de 
pago que acredite haber consignado en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata A este fin estará de manifiesto en la Se -ción de Fo 
mentó, Gozmán, 1, el presupuesto y pliegos de condiciones.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la cit-.da ins
trucción; siendo la primera mejora de 100 pesetas por lo me
nos, y las demás á voluntad? de los licitadores, siempre-que no 
bajen de 25 pesetas.

El rematante vendrá obligado al pago de la* inserciones 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de 
esta provincia, cuyo importe acreditará haber satisfecho antes 
de otorgar la'correspondiente escritura de contrata.

Alicante 25 de Octubre de 1888.=E1 Gobernador, L. A. 
Ruiz Martínez

Modelo de proposición.
D. N. N  , vecino de , enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 
día..... de Ocmbre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para la conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de Gata á Jávea, se compromete á to 
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, en pesetas, escrita pre
cisamente en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 977—S

Gobierno de la provincia de Logroño.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

pública*, este Gobierno civil ha señaladlo el día 14 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de varias carreteras en esta provincia, durante 
el actual año económico. <

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
para cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo los proyectos y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las ca
rreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será el 
1 por 100 del presupuesto de la contrata, y podrá hacerse en 
metálico, en acciones de caminos y en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañar á cada pliego, además, de la cédula 
personal del proponente, el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qué previene la referida ins
trucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrar! 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en los términos prescritos en la citada instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Logroño 20 de Octubre de 1887.=E1 Gobernador, Ricardo 
Ay uso.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 20 de 
Octubre del año actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conser vació o de la parte de carretera
de á comprendida en la expresada provincia y en
su trozo , se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras )

(Fecha y firma del propo-nente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Trozo único, carretera de Brione¿ á Peñacerrada: presu
puesto, 3.720’25 pesetas.

Trozo único, carretera de Haro á Montón de Trigo: presu
puesto, 4.188‘76 pesetas.

Trozo único, carretera de Burgos á Logroño: presupuesto, 
4.700*28 pesetas.

Trozo único, carretera de Alfaro á Grábalos: presupuesto, 
4.427‘50 pesetas.

Trozo único, carretera de Arnedo á Estella: presupuesto, 
3.091 20 pesetas. 9 9 9 -S

Gobierno de la provincia de Falencia.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Reri orden de 13 del actual, 

este Gobierno ha señalado el día 30 del próximo mes de No
viembre, y hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios par». conservación en el 
actual año económico de la carretera de Vr F >ón á Vü oído, en 
eria provincia, bajo el tipo de contrata de 8.142 pesetas á que 
asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, en la que se hall m de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas. *

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, exten
didas en papel del sello 11.° y con sujeción al modelo que 
se inserta á continuación; debiendo consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta ri 1 por 100 del 
importe del referido presupuesto. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó en papel al tipo de cotización, en la Caja gene
ral de Depósitos de Madrid ó en la sucursal de esta provincia, 
y se acompañará con la cédula personal el resguardo que 
acredite haberlo verificado.

En el caso de que 'esulteo dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta; fijándosela primera puja por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los li
citadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.

Palencia 26 de Octubre de 1888.=El Gobernador, Ricardo 
Vargas.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e .   según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado p«»r el Gobierno de la 
provincia de Palencia con fecha 26 de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de e nservación du
rante el actual año económico para la carretera de Vil alón á 
Villouio, en dicha provincia, se compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, admitiendo 
lisa y llanamente ó mejorando el tipo fijado, siendo desecha
da toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 988—S

Diputación provincial de Zaragoza.

Comisión provincial.
El día 10 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, 

se contratará en pública subasta la construcción de un puente 
de barcos para paso del río Kbro, frente a Pradük, en la ca
rretera provincial de Taust* á Luceni, por el tipo en baja de 
71.859*84 pesetas, verificándose doble acto, con sujeción á las 
prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, en la 
Dirección general de Administración lccul del Ministerio de 
Ja Gobernación y  en el Palacio de la Diputación provincial de 
Zaragoza, b&jo k  Presidencia del funcionario que designe, el 
Ministro de la Gobernación la que haya de celebrarse en Ma
drid, y del Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza, ó del 
Vocal de la Comisión provincial en quien delegare, y con 
asistencia de Notario, la que tenga lugar en dicha capital.

En la Secretaría de la expresada Corporación y en la Di
rección general de Administración local del Ministerio se ha
llarán de manifiesto, todos Jos días no festivos, durante las 
horas de oficina, el plano, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares y económicas; siendo de adver
tir que el plazo fijado para la ejecución de k s  obras es de doce 
meses, y que el pago de su importe se hará mediante certifi
caciones expedidas mensuaimente por el Jefe facultativo de 
carreteras provinciales de Zaragoza.

Para tomar parte en la subasta deberá cada licitador con
signar previamente la cantidad de 3.593 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del presupuesto de contrata, cuyo depósito provi
sional se elevará por el rematante hasta el duplo de esa can
tidad, ó sea á 7.186 pesetas para constituir la fianza definitiva.

Dichos depósitos podrán hacerse en metálico ó efectos pú
blicos al precio que tengan, según la última cotización, en Ja 
Depositaría de fondos de la provincia de Zaragoza, ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales; pero jdĉ tro. de.la- 
provincia si se trata del definitivo.
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Las proposiciones habrán de redactarse ajustadas al mo

delo que á continuación se inserta, extendiéndose en papel 
timbrado de una peseta, clase 11.a, y se presentarán en plie
gos cerrados que contengan también el resguardo de la fianza 
provisional y la cédula personal del proponente.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
siendo más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante el plazo de diez minutos.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor déla 
proposición más ventajosa entre las admitidas; pero quedando 
reservada á la Corporaci5n la facultad de resolver lo que esti
me procedente sobre la validez ó nulidad del acto de subasta, 
sin que contra su resolución quepa recurso alguno.

Si en la doble subasta resultaren igualmente ventajosas 
las proposiciones de los dos rematantes provisionales, se cele
brará entre sus autores nueva licitación dentro de un plazo 
de diez días ante la Corporación contratante en la forma pre
venida en la regla 11.a del art. 16 del Real decreto citado; en
tendiéndose que si sólo concurriese uno por sí, ó por apodera
do, quedará el que concurra por único rematante provisional, 
y  que si concurriensen los dos, y ninguno mejorase su propo
ción, ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se adju
dicará provisionalmente el remate al autor de ia proposición 
presentada en la subasta celebrada en Zaragoza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza 2 de Octubre de 1888.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , habitante en la calle de ,

núm ero.. . . . ,  con cédula personal que es adjunta, enterado
del anuncio fecha de Octubre, relativo á la construcción
de un puente de barcos para paso del río Ebro, frente á Pra~. 
dilla, en la carretera de la provincia de Zaragoza, de Tauste á 
Luceni, así como también del plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económicas que han 
estado de manifiesto, se compromete tomar á su cargo la eje
cución de dichas obras, con sujeción á los mencionados do
cumentos, por la cantidad de (en letra) pesetas cén
timos; y acompaña el resguardo del depósito que se exige como 
garantía provisional.

Fecha y firma del proponente.)—S

Administración del Correo Central.

DÍA 1.°
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Núm. 1 Irene Pando.—Getafe.

2 Ana Gallego.—Gijón.
3 Ramón García.— Sin dirección.
4 Juan García.—Idem.
5 Nicolasa Flórez.—Valladolid.
6 Antonio Goll.—Palma.
7 Margarita Pons.—Idem.
8 José María Fuentes.—Torralba.
9 Isidoro Montearías.—Plasencia.

10 Duque de Almenara:—Barcelona.
11 José Angulo.—Salas.

Madrid 2 de Noviembre de 1888«=E1 Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 2

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona Sin destinatario.—Congreso Diputados.
Avila................. .. Santiago Amor.—Abado, 24.
Coruña................Julio Veiga.—Pelayo, 2, cuarto.
Barcelona Pedro Dueloux.—-Montera, 15, principal.
Arcos...................José Gutiérrez.—Olivar, 7, portería.
Manzanares Manuel Antequera.—Plaza Oriente, 3.
San Sebastián...  Marcial Robledano.—Todescos, 26, segundo.

Oeste.

Cangas.. Sabino Fernandez.—Cebada, 9 ,principal.

Norte.

D eva.  .............. María Ulaeia.—San Mateo, 14.

Sur.

V.a de Alcántara. Josefa Carriedo.—Tribuí ete, 7, segundo.

Madrid 2 de Noviembre de 1888.=Por el Jefe del Centro, 
Miguel Moreno.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Granada.

Adoleciendo de defectos que las invalidan las facturas del 
empréstito de 175 millones de pesetas que se expresan á se
guida, esta Administración ha acordado declararlas nulas, y 
prohibida por lo tanto la circulación de las segundas ó terce
ras partes que se dirán á los interesados:

Número 29.069.—D. Alejandro García.
29.070.—El mismo.
29 071.—El mismo.
29.072.—El mismo.
29.073.—El mismo.
29.074.—El mismo.
29.075.—El mismo.

Lo que se hace público en este periódico oficial por térmi
no de quince días desde la publicación, para conocimiento de 
los interesados, por si tuvieran que hacer alguna reclamación. 

Granada 29 de Octubre de 1888.= P . A., Jorge Cambado.
1916—M

Adoleciendo de defectos que las invalidan las facturas del 
empréstito de 175 millones de pesetas, que se expresan á se
guida, esta Administración ha acordado declararlas nulas, y 
prohibida por lo tanto la circulación de las segundas partes 
que se dirán á los presentadores.

Número 23.374.—D. Eduardo de Torres.
23.209.—El mismo.
23.360.—El mismo.
21.832.—El mismo.
22.836.— D. Ricardo Mejías.
21.795.—D. Eduardo Torres.
23.477.—D. Andrés Martín Montes.
23.930.—D. José María de Pasga.

 ̂ 23.240.—D. José María Rico.
1 784.—D. Juan Antonio Morillas.

17.718.— D. Manuel de las Quintas.
18.103.— D. José Vilches.
19.526.—D. José Requena.
20.974.— D. Miguel Fraile.
21.796.— D. Eduardo Torres.
22.927.—D. Concepción Torres.
22.889.— D. Manuel Martín.
23.152.—D. Salvador Alberto Rico.
23.340.—D. Enrique de Torres.
24.801.— D. Miguel Callejón.
25.140.— D. Miguel Fraile.
25.141.—El mismo.
25.142.—El mismo.
28.430.—D. Raimundo López.
28.382.—D. Gregorio González.
23.371 — D. Joaquín Odver.
28.667.— D. Estanislao Jiménez.

Lo que se hace público en este periódico oficial por térmi
no de quince días desde la publicación, para conocimiento de 
los interesados por si tienen que hacer alguna reclamación.

Granada 29 de Octubre de 1888. =  P. A., Jorge Cambado.
1915—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 182, de 16 del actual, déla Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y re
lación que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación 
el suministro de los materiales y efectos con destino al entre
tenimiento, conservación y aseo en las agrupaciones de este 
Arsenal durante el período de seis meses, importantes en to
tal 12.067 pesetas 72 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 603 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á 
Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 27 de Octubre de 1888. =  E1 Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle de   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   c a lle .. .. ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , núm , de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arse
nal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantaspesetas y tantos céntimos 
por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente,) 1001—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
El Ilmo. Sr. Presideute de esta Audiencia territorial, en 

cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 10 del actual, se 
haservilo acordar que se anuncien en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, la vacante de dos Es
cribanías de actuaciones en el Juzgado de primera iUfejptncia 
de Alcaraz, á fin de que los que aspiren á obtenerlas con el 
carácter de habilitados y reúnan los requisitos determina
dos en el Real decreto de 14 de Agosto de 1884, presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez de primera instancia de di
cho partido dentro del término de veinte días, siguientes á la 
inserción de este anuncio en la expresada G a c e t a .

Albacete 24 de Octubre de 1888.=E1 Secretario de Gobier
no, Francisco Sánchez. J—6629

VALENCIA
D. Eduardo García del Río, Presidente de la Sección se

gunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
del distrito de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Basilio Gila- 
bert Navarro, apodado Alemán, hijo de Nicasio y de María, 
natural y vecino de Caudete, soltero, de diez y nueve años, 
jornalero, sin instrucción; siendo sus señas personales: esta
tura alta, ojos azules, pelo castaño claro, con la cara llena de 
pecas, cuyo paradero se ignora, (para que se presente dentro

del término de veinte días en las cárceles de esta Audiencia; 
bajo apercibimiento de que *en otro caso será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hava lugar; pues así lo ha 
acordado la referida Sala en la causa que se le sigue en esta 
Audiencia sobre hurto, procedente del Juzgado de instrucción 
del partido de Requena.

Dada en Valencia á 22 de Octubre de 1888 ==Eduardo Gar
cía del Río. =  Estanislao Giner. J—6662

Audiencias de lo criminal.
BADAJOZ

D. Pablo Burgos Meneses, Presidente accidental déla A u
diencia de lo criminal de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Calero Romero, natural de Montoro, provincia de Cór
doba, y vecino de Olivenza, de veintiocho años de edad, ca
sado, molinero, cuyas señas personales son: estatura baja, co* 
lor rubio, boca y nariz regulares, pelo castaño claro, ojos par
dos, cara entrelarga, tiene bigote y e3 manco de la mano de
recha, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde la inserción de la presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Córdoba, com 
parezca ante esta Audiencia para la práctica de cierta dili
gencia judicial en causa que por lesiones se le sigue; aperci
bido con que si dejase d8 comparecer será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca, captura y prisión de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición del Tribunal en 
las cárceles de esta capital.

Dada en Badajoz á 23 de Octubre de 1888.“ Pablo Bur- 
gos.=Kl Secretario, Víctor S. Velázquez. J—6660

JEREZ DE LA FRONTERA

La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Por la presenta cita, llama y emplaza por término de quin- 
ce días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
últimamente la publique, á José García de Sé y á José Bení- 
tez Cortés, conocido por Rufino, de veintisiete y veintiséis años 
de edad respectivamente, solteros, naturales y vecinos de San- 
lúcar de Barrameda, jornaleros de campo, con instrucción el 
García y sin ella el Benítez, hijo éste de Francisco y de Dolo
res y aquél de José y de Domitila, para que comparezcan ante 
este Tribunal para la práctica de cierta diligencia; apercibi
dos de que si no lo verifican dentro del plazo prefijado les pa
rarán los consiguientes perjuicios, pues así lo ha acordado 
estaSec iión por providencia dictada en 25 del actual en el 
rollo de la causa que procedente del Juzgado de instrucción 
de Sanlúcar de Barrameda pende contra los mismos por aten
tado á agentes de la Autoridad.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los referidos José García de Sé y 
José Benítez Cortés, alias Rufino, y caso de ser habidos los pon
gan detenidos en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de esta Tribunal.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de O itubre ds 1888.= 
Mariano Perujo y Luque.=Mariano Cano González.=Mocse- 
rrate L’.zÓD.—Ftírüando Gil Guerrero. J  6726

MONDONEDO

D. Eugenio Rivera Garoía, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Mondoñedo.

Certifico que en la causa que pende en este Tribuna] con
tra José Fernández de Yal por lesiones, se halla la siguiente 
requisitoria: °

D. Fernando del Rio y Abasólo, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Mondoñedo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Fernández de Val, hijo de Benito y  Manuela, natural y vecino 
de Nogales, partido judicial de Becerrea, de veintidós años, 
soltero, zagal del coche La Unión, cuyo paradero se ignora, 
áfin de que dentro del término de quince días, á con-.ar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Audiencia para 
practicarle una diligencia acordada en la causa que se le si
gue por lesiones; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Mondoñedo 22 de Octubre de 1888.= Del Rio.=Eugenio 
Rivera.»

Y  para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , ex
pido la presente en Mondoñedo á 22 de Octubre de 1888.= 
Eugenio Rivera. J—6661

RONDA
D. Francisco Vicario y Herboso, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de esta ciudad de Ronda.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jaime Re

yes, vecino de Nerja, para qus dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta, 
se persone ante el Tribunal que presido para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal que contra el mismo se 
sigue por lesiones; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G .), encargo á todas las Autoridades y agentes de ls 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido José 
Jaime Reyes, y conseguido que sea, ponerlo á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Ronda á 22 de Octubre de 1888«=;Franeisco Vica
rio. =Por su mandado, Adolfo Montero* J—6707
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BARCELONA
B. Francisco YoTif y Morgado, Teniente de navio de la 

Armada, de la dotación del crucero Castilla.
Habiéadose ausentado de este buque el marinero Celso 

Platón Teli, á quien sumario por el delito de segunda deser
ción ;

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo al citado marinero, para que 
en el término de veinte días se presente en la Capitanía del 
puerto de Barcelona, en la Mayoría general de esta escuadra ó 
en esta Fiscalía de cau.as, para dar sus descargos, en la in
teligencia que de no verificarlo así se le seguirá la causa, juz
gándole en rebeldía.

Abordo, Barcelona 20 de Octubre de 1888.—El Fiscal, 
Francisco Yolif.=Por mandato de S. S., Bernardo Madero.

1914—M
RIBADEO

D. José Mendoza y Salcedo, Teniente de navio de primara 
clase, y Comandante de la provincia marítima de Ríbadeo.

Certifico que en el expediente instruido en esta Coman
dancia con motivo del extravío de la patente de navegación 
mercantil del bergantín goleta Carmen, de esta inscripción, 
obra el dictamen del Sr. Auditor general del Departamento 
de Ferrol, fecha 5 del corriente, cuya parte relativa al parti
cular, así como la providencia que le sigue, dictada el día 6 
por el Exemo. Sr. Capitán general de dicho Departamento, 
dicen así:

«Exemo Sr.: De conformidad con el Fiscal del Departa
mento, entiendo que puede expedirse nueva Real patente 
de navegación al bergantín goleta Carmen, con arreglo á 
lo prescrito en la última parte del art. 13 del tít. 10 de 
la Ordenanza de matrículas, cancelándosela que se autorizó 
por 3a C'-mandancia de Ribíideo para dicho buque en 27 de 
Marzo de 1867; dándose publicidad de este acuerdo en el Bo
letín oficial d ) la provincia y G a c e ta  de M a d rid .»

De conformidad con la anterior consulta, vuelva este ex
pediente al Comandante de Marina de Ribadeo, á los fines 
que propone el Sr. Auditor.

Y para su inserción en la G a c e ta  de M adrid , según así 
se previene, expido la presente en Ribadeo á 27 de Octubre 
de 1888 — José M. Mendoza. 1917—M

Juzgados de primera instancia.

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

n ó n ic o , Abogado del ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del 
que refrenda, penden diligencias de oficio, á virtud de la su
puesta sustracción de caballerías que han sido ocupadas á 
Pedro González Zurita, alias Villa, de estos vecinos, en la que 
he acordado expedir el presente edicto, por virtud del cual se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con cualquier, 
derecho á dichos tres semovientes, cuyas señas al final se 
expresan, á fin de que comparezcan á deducirle ante este Juz
gado, que tiene su casa audiencia en el exconvento de San 
Francisco, dentro del preciso término de ocho días, á contar 
desde el siguiente á su inserción en la G a c e ta  de M ad rid ; 
apercibiéndoles de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo y en igual forma se llama y emplaza á 
u n o s  serranos ó aragoneses, cuyas señas y vecindad se igno
ran llamado uno Lorenzo Ayllón, que en el mes de Mayo ú l
timo estuvieron en esta ciudad á vender carbón, para que 
comparezcan dentro de dicho término, y bajo idéntico aperci
bimiento, á prestar la oportuna declaración en el referido su
mario.

Dado en Bujalance á 19 de Octubre de 1888.=José Mu
ñoz Boeanegra.=El actuario, Pedro de la Yega.

Señas de las caballerías.
Una jaca de cinco años, negra, pequeña, pelos blancos en 

los costillares, y sin hierro, que se dice vendida por unos ga
llegos. _ -  j j ,

Una yegua castaña, de cuatro anos, armiñada de las m a
nos y pié derecho, y sin hierro, que se indica haber sido por
unos aragoneses.

Un mulo negro, pelos blancos en los costillares y vientre, 
una pequeña raya blanca por cima de los ollares, la mano de
recha regordecida por un tumor, cerrado, y sin hierro, que se 
alega ser adquirida de un vecino de Colomera, provincia de

Granada. CAZALLA.

D Cecilio Navarro de Patencia, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en la causa instruida en este Juzgado 
contra María Febres, se ha dictado auto de sobreseimiento 
provisional por la Audiencia de Carmona, acordándose la en
trega délas caballerías depositadas, y cuyas señas son: una 
burra de seis años, alzada regular, otra cerrada, parda, mo
hína y una yegua cerrada, castaña oscura, menos de marca 
con un hierro; ly a este [fin he acordado se llame por edic
tos á los dueños de los expresados semovientes, para que en 
el término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín» oficial 
de esta provincia, se presenten á recogerlas; apercibidos que 
de no verificarlo se procederá en subasta pública á su venta.

Dado en Cfczalla á 13 de Octubre de 1888.=Cecilio Navarro 
de Palencia.=El Secretario, Manuel Carmona Gayte. J—6494

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Francisco Sánchez, alias Pístela, conocido con el 
nombre de Miguel González y González, para que se paesente 
en este Juzgado, calle de las Cabezas, núm. 13, con el fin de 
recibirle la oportuna declaración en la caasa que instruyo por 
robo en las oficinas del ferrocarril en construcción de Puente 
Genil á Jaén; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Octubre de 1888.=Federico Mon
toya.=E1 actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—6588

CORIA

D. José R. Villegas y Arango, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Tomás Domingo Mar
cos, vecino deHerguejuela déla Sierra, en la provincia de Sa
lamanca, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la ingerción 
de este  edicto en la G a c e t a  r e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye 
por hurto de caballerías de Francisco Palacios Baile, vecino 
da Riolobos; apercibido que de no hacerlo así le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Coria á 20 de Octubre de 1888.=José R. Villegas. 
=E1 Escribano, Benito López Mateos. J—6519

CUENCA

D. Pío Verdú, Juez de instrucción de la ciudad de Cuenca.
Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano conocido 

por Paco Arroyo, residente en Requena, para que dentro de 
nueve días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en el sumario que se instruye contra Benigno Bermejo 
sobre hurto de caballerías en Buenaehe de la Sierra; apercibi
do que de dejar de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 22 de Octubre de 1888.=Pío Vordú.== 
Por su mandado, Juan Antonio Alcázar. J—6589

CHANTADA

D. Pedro López Varela, Juez municipal de la villa de 
Chantada, funcionando como de instrucción por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 
Manuel Rodríguez Guerra, natural de Santa Marina de Chan
tada, y residente que fué de la misma, hijo de D. Miguel y de 
Doña Jacoba, de profesión Abogado, de treinta y dos años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á fin de practicar una diligencia acordada en 
la causa que contra el mismo se instruye por prolongación de 
f u n c i o n e s ;  bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del término indicado, á contar desde la inserción de la pre
sente será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que 
haya lugar; pues así se acordó en virtud de las circunstan
cias 1.a y 3.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Chantada á 5 de Octubre de 1888.=Pedro Ló
p e z ^  Ante mí, Manuel Fernández Páramo. J—6495

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del partido 
de Egea de los Caballeros.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio sobre hallazgo el día 20 de Abril 
último en el río Ebro, término municipal de Pradilla, del ca
dáver de un hombre, de las señas que luego se expresarán, y 
que se supone sea el de Manuel Casas y Sampel, natural de 
Irupllo, provincia de Cáceres; y como no se haya podido 
identificar por otros medios la personal de aquél, con objeto 
de conseguirlo m publica el presente, á fia de que los que co
nocieren al mencionado ManuePOasas Sampel, ó sepan quién 
sea el cadáver de referencia, comparezcan en este Juzgado en 
el término de diez días á suministrar los datos que sobre 
aquél tuvieren.

Dado en Egea de los Caballeros á 19 de Octubre de 1888 =  
Isidro Liesa.=Por mandado de 8. S., Pantaleón Rodríguez.

Señas del cadáver de que se trata.
Es de un hombre como de cincuenta años, de estatura re

gular, grueso de c ira, nariz chata, barba cerrada, cejas abul
tadas, pelo entrecano; vestía camisa de color á rayitas, chale - 
co de punto de color, chaqueta y chaleco de castor de lana á 
cuadros color café, calzoncillos blancos, calcetines también 
blancos, y en uno de sus pies un zapato de lona con suela de 
cáñamo, faja negra, con la cual tenía atados los píes; llevaba 
un pañuelo de seda negro entre el bolsillo, y en los bolsillos 
un macito de hojas artificiales de papel, color verde, atadas 
con un alambre muy delgado; otro más pequeño de hojas de 
adorno, de papel color rosa ó naranja claro, y un macito de 
alambre muy delgado, cuya muerte, según el informe facul
tativo de 20 de Abril último, databa de veinte á treinta días, 
y fué causada por las lesiones sufridas en el cráneo durante
la vida* J—6567

FERROL

D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad 
del Ferrol y su partido.

Por la presente cito y llamo á Ramón Saavedra, vecino del 
lugar de Santa Margarita, Ayuntamiento de Narón en este

partido, de unos cuarenta y cinco años de edad, de estado viu
do, procesado en causa por muerte de Bernardo Pita, y ausen
te en ignorado paradero, para que dentro del término de 
quince días, siguientes al de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración y practicarle las demás diligencias 
acordada?; bajo apercibimiento de que eu otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Saavedra, cuya prisión se halla decretada; y caso de 
ser habido, lo conduzcan con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido.

Dada en Ferrol á 17 de Octubre de 1888.=José María R q -  
beres.=Ante mí, Bernardino Moreda.

Señas personales de Ramón Saavedra.
Estatura regular, grueso, moreno, nariz larga, cara ídem, 

ojos y pelo negros; usaba bigote y patillas negro, y vestía traje 
oscuro, de chaqueta y sombrero hongo negro, y se dice que 
huyó con traje de marinero y sin patillas, y como seña par
ticular tiene un lobanillo en el cuello, al lado de una de las 
mandíbulas. J—6520

GRANADA-CAMPILLO
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días á la procesada Antonia Valentina 
Cerra Cid, vecina de esta ciudad, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto, intere
sándose á la vez la buscá y captura de dicha procesada; y de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarada rebelde.

Dado en Granada á 17 de Octubre de 1888.= Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S ., José Granizo. J—6497

GRANADA— SAGRARIO
En causa seguida en el Juzgado del Sagrario sobre lesio

nes de Dolores Garrido Pérez, de cuarenta y dos años, cuyas 
demás circunstancias y domicilio se ignoran, se ha manda
do en providencia de este día se inserte la presente cédula de 
citación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que comparezca la lesionada al Juzgado, sito 
Casa del Ayuntamiento, plaza del Carmen, hora de las doce, á 
prestar declaración dentro del término de diez días, y se pre
sente inmediatamente al Hospital de San Juan de Dios, á ser 
reconocida por los Médicos forenses; apercibiéndole que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que h&ya lugar.

Y para que le sirva de citación en forma, expido la pre
sente en Granada á 19 de Octubre de 1888,=E1 actuario, José 
Villoslada. J—6522

En causa seguida en el Juzgado del Sagrario sobre lesio
nes á José Suárez Avecillas, natural de Paradas, vecino de 
Sevilla, de cuarenta y dos años de edad, casado, jornalero, se 
ha mandado en providencia de este día se cite al lesionado 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en el 
Hospital de San Juan de Dios de esta ciudad, á ser reconoci
do por los Médicos forenses, y al Juzgado, situado en la Casa 
del Ayuntamiento, plaza del Carmen y hora de las doce, den
tro del término de diez días á prestar declaración; apercibién
dole que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la presente 
en Granada á 19 de Octubre de 18888.=Ei actuario, José Vi
lloslada. J—6523

En causa seguida en este Juzgado del Sagrario sobre le* 
siones á Francisco Valero Flores, vecino de esta ciudad, ocu
rridas en las Heras de Cristo, la noche del 12 del pasado por 
unos desconocidos, se ha mandado se niserten cédulas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla  provincia, á fin de 
que el primero se presente inmediatamente en el Hospital de 
San Juan de Dios á ser reconocido por los Médicos forenses, 
y todos al Juzgado situado en la Casa Ayuntamiento, plaza 
del Carmen, dentro del término de diez días á prestar decla
ración; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que les sirva de citación en forma, se expide la pre
sente en Granada á 19 de Octubre de 1888.=E1 actuario, José 
Villoslada. J—6524

HUELVA
D. José Natalio Cornejo y Caballero, Juez municipal de 

esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le
siones de José Pizarro Amaya, de esta vecindad, casado, tra
bajador en la línea de Zafra, y de treinta y ocho años de edad, 
se le cita, llama y emplaza para que en el término de diez días? 
á contar desde que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante éste 
dicho Juzgado, á fin de ser reconocido por los facultativos; 
apercibiéndolo que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huelva á 18 de Octubre de 1888. = J . Natalio Cor 
nejo.=Por su mandado, Fernando Bel. J—6525

HUESCA
D. Manuel Batalla, Juez municipal Letrado de esta ciu

dad, ejerciente por inhibición del Sr. Juez propietario en lá 
causa que se mencionará.
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Por la presente requisitoria llamo á Mariano Clemente, co

nocido por Mariano González, apodado El Harinero, el cual 
ha vivido en Madrid, se ignora su paradero, y se cree que es 
natural de Zaragoza, para que en el término de nueve días, á 
contar desde su inserción en la Ga c e t a  de Mad rid , comparez
ca en este Juzgado, sito en la cárcel nueva de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo y otros, sobre robo de efec
tos timbrados en el almacén de Hacienda de esta provincia; 
bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde, 
parándole ti perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades civiles y milita
res y á Jos individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca, detención y conducción á este Juzgado del referido Maria
no Clemente, con las seguridades necesarias.

Dada en Huesca á 19 de Octubre de 1888.=Manuel Bata
lla .=Por su mandado, Manuel Martínez. J—6526

IGUALADA
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Igualada y su partido.
Por la presente, y en méritos de la causa que sigo sobre 

hurto de varias prendas contra Ramón Más Miguel, Jaime 
Tobeila y Juan Coma, apodado Mero, se cita, llama y empieza 
a éste último para que dentro de quinto día comparezca en las 
cárceles de este partido; bajo apercibimiento de que en caso de 
incomparecencia será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades del orden 
judicial, civiles y militares, procedan ala busca y captura, y 
en su caso conducción á las cárceles de este partido, del referido 
Juan Coma, apodado Mero; según se cree es de Mataró, de esta
tura regular, pelo y ojos negros; viste blusa azul y pantalón de 
algodón ácuadros oscuros, alpargatas blancas manchadas de 
encarnado; trae en el bolsillo la licencia de soldado tiene de 
veinte á veintiún años, usa chaleco morado; le apunta el 
bozo y la barba; acostumbra ir á dormir en Barcelona á una 
casa de la calle del Mediodía, núm. 14, y su familia habita 
en la calle de las Monjas, de la ciudad de Mataró.

Dada en Igualada á 22 de Octubre de 1888. = E  varis feo Ca
sado.=Por mandado de S. S., Ricardo Aguilera.

J—6628
INCA

En virtud de lo dispuesto en providencia del día 2 de los 
corrientes, se cita y llama á Antonio y Margarita March y 
Vives, naturales de Pollensa, y cuya residencia se ignora, para 
que como herederos de Antonio Vives y Rotger, comparezcan 
dentro del término de quince días, por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante, ante este Juzgado á usar de su de
recho en el juicio de testamentaría que han promovido los 
consortes Martín Mir y Antonia Cerda; entendiéndose que S| 
hubiesen fallecido, podrán personarse los que fueren sus he
rederos; bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá 
adelante el juicio, sin más citarles ni emplazarles.

Inca 6 de Octubre de 1888.=Bartolomé Verde, Escribano
J—6582

IZNALLOZ
D. Antonio Morales Martínez, Juez municipal de esta villa, 

y regente del de instrucción, por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de policía judi
cial se sirvan proceder á la busca de 19 duros, en diez y nue
ve piezas, 12 pesetas dobles y una sencilla, 14 duros en calde
rilla, un jamón como de doce á catorce libras y un capote casi 
nuevo con uno dé los picos quemado-*, cuyo dinero y efectos 
fueron robados en la madrugada del 14 del actual á Antonio 
Sánchez Martínez, vecino de Diezma, por los dos hombres 
desconocidos que entraron por la chimenea de la casa del Sán
chez; y todo lo que caso de ser habido así como los dos indi
cados desconocidos y las personas en cuyo poder se encuen
tren sean puestos á disposición de este Juzgado.

Dada en Iznalloz á 16 de Octubre de 1888.=Antonio Mo 
rales.=El actuario, Jesús Fernández. J—6562

JEBEZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José García Veiarde y Jaime Barrero, Juez de instruc

ción interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y¡GACETA de  Ma 
drid , se cita, llama y emplaza á José Pastor García, hijo de 
Toma- y de Josefa, natural de la villa de San Juan, vecino de 
Sevilla, en la calle de Maearta, núm. 17, de estado soltero, 
vendedor, de treinta y siete años de edad, y sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del expresado 
término se presente en este Juzgado, sito en la plaza de Mon- 
tí, núm. 22, de esta población, con el fin de notificarle la sen
tencia recaída en causa que se le ha seguido por sospechas de 
hurto de caballerías, y requerirlo al pago de la multa que le 
ha sido impuesta; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la ^Frontera 19 de Octubre de 1888.= José García 
Vekrde.=El Secretario, Francisco Sánchez Olarte.

 _____ J—6527

D. José García Veiarde y Jaime Barrero, Juez municipal, 
accidental de instrucción del distrito de San Miguel de esta 
ciudad.

Por la presente requiero y exhorto á todos les Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades civiles y militares y agentes de la

policía judicial, se sirvan practicar las más activas y eficaces 
diligencias para la busca y detención de José Zambrano, sol
tero, de veinticuatro años, de profesión industrial, vecino de 
Cádiz, de estatura regular, delgado, sin barba, con el cabello 
muy rubio, procesado por el delito de hurto, cuyo actual pa
radero se ignora, aunque es de presumir se encuentre en la 
ciudad de Cádiz, y caso de ser habido, lo hagan conducir ála 
cárcel pública de este partido, á mi disposición; apercibiéndo
se al José Zambráno que de no presentarse en dicha cárcel, ó 
en este Juzgado, dentro del término de diez días naturales, á 
contar desde el de la inserción de la presente en la Ga c e t a  de  
Ma d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Octubre de 1888.= 
José María Yeiarde.=El Secretario, Manuel Santa Marina.

J—6589

D. José García Veiarde y Jaime Barrero, Juez municipal, 
accidental de instrucción del distrito de San Miguel de esta 
ciudad.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Secretaría á 
cargo del que refrenda se instruye sumaria por el extravío de 
las caballerías siguientes:

Un caballo capón, cerrado, castaño, con lunares blancos en 
los costillares y con hierro.

Una potranca negra de tres años, con iiierro.
Dos muletos, de uno á dos años, castaños, uno de más 

alzada que el otro, y herrados con el mismo de la anterior, 
cuyas caballerías son de la propiedad de D. Manuel Llórente, 
y desaparecieron la noche del 14 al 15 del presente mes del 
cortijo de Pajaretillo, térmimo de e&ta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos Jos Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para averiguar el paradero de las indicadas caballe
rías; y caso de ser habidas, se pongan á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditaran su legítima adquisición.

Jerez de la Frontera 20 de Octubre de 1888.= Je sé García 
Velarde.=El Secretario, Manuel Santa Marina. J—6590

JIJONA
D. Antonio María Ballester y Puchalt, Juez de instrucción 

del partido de Jijona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Guimbeu 

Calpena, Secretario que fué del Ayuntamiento de la villa de 
Tibi, cuyo actual paradero te ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
el presente en la Ga c e t a  de M a d rid , comparezca en este Juz
gado al objeto de prestar declaración en la causa que se ins
truye sobre falsedad de documentos; bajo apercibimiento, 
caso contrario, de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jijona á 18 de Octubre de 1888.=Antonío María 
Ballester.=De su orden, José Antón Ibarra. J—6496

LEDESMA

D. Lorenzo de las Heras Diebras, Juez de instrucción de la 
villa de Ledesma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Pé
rez Sánchez, sia apodo, natural de S&nchón de la Ribera, 
partido de Vitigudino, vecino de Espadaña, hijo de José ya 
difunto y de Ana María, de veintitrés años de edad, jornale
ro, de estado casado, y sin instrucción, y de ignorado parade
ro, á fin de que en el término de quince días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de prac
ticar cierta diligencia judicial en causa que se le sigue por 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de expresado procesado, cuyas señas se ex
presan á continuación, poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Ledesma á 22 de Octubre de 1888.=Lcrenzo<de 
las Heras .—Leopoldo Moro.

Señas del sujeto cuya captura se interesa.
Estatura regular, color bueno, cerrado de barba, ojos azu

les, pelo castaño y cejas al pelo; viste de charro con calzón 
de sayal y blusa, con media de lana negra. J—6591

LOGROÑO
D. Zacarías Ay ala, Juez municipal, en funciones de pri

mera instancia.
Por el presente hago saber que anunciada la tercera su

basta sin sujeción á tipo de los bienes quedados por falleci
miento de D. Francisco Jiménez Barco, quincallero y vecino 
de esta ciudad, se cita y emplaza á los que se conceptúen con 
algún derecho á aquéllos, para que una vez justificado, pre
sente persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido por la ley dentro del término de ocho días; con 
apercibimiento de que en otro caso se aprobará el remate y se 
llevará á efecto.

Dado en Logroño á 19 de Octubre de 1888.=Zacarías Aya- 
la .=P or su mandado, Juan Salvín. 442 P

LOJA

A virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en causa que se sigue en este Juz
gado sobre extravío de la núm. 37 de 1885, seguida contra An
tonio Olivares Beyes sobre lesiones á Gracia Berrocal, ambos

de esta vecindad, se ha mandado citar por medio de la pre
sente á la Gracia Berrocal, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa referida; b&jo la responsabilidad consignada en el 
número 5 o del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para conocimiento de la Gracia Berrocal, expido la pre
sente en Loja a 15 de Octubre de 1888.=E1 actuario, Licen
ciado Manuel Comino Avila. J—6528

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dicta
do providencia con fecha 14 del actual, en la causa que se si
gue en este Juzgado sobre asesinato de Francisco Jiménez 
Lopera, alias Leyes, por la cual se ha mandado se cite por 
medio de cédula, que se publique en la G a c e t a  de Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, á Bafael Bepullo, que es de 
edad de treinta á cuarenta años, de estatura regular, mo
reno, ojos pardos ó melados, pelo negro, nariz y boca regula
res, barba poblada y rasurado, derecho de cuerpo y cuello 
delgado; su madre se llamaba Dolores Boncss, que murió en 
Palma del Bío, es ambulante y sin oficio, y ha sido vecino de 
Baena, con el objeto de que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en aquellos periódicos, 
comparezca ante e-te Juzgado para prestar declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento de que si no compareciere 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado en dicha providen
cia, expido la presente, que autorizo en Loja á 15 de Octubre 
del888.=E l actuario, Licenciado Manuel Comino Avila.

J—6529
MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Oeste de esta capital, dictada con fecha de 
ayer en autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por Doña María de los Angeles Coromina y Estruch, 
representada en forma por el Procurador D. Juan P?scual 
García, contra los herederos desconocidos de Doña María de 
la O Esperanza Eatruch y Alaberu, última esposa de D. Félrx 
Pautostier y Lara, sobre que se declare que la misma no apor
tó al consorcio bienes de ninguna clase, ni en él se realizaron 
gananciales que liquidar; se ha acordado hacer un segundo 
llamamiento á los referidos herederos, emplazándoles para 
que dentro de cinco días improrrogables, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de Mad rid  y Diario ofi
cial de Avisosy comparezcan en los autos personándose en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Octubre de 1888.—V.° B.°=Federieo Mon- 
salve.=El actuario, Javier de Burgos. X —658

MÁLAGA.—MERCED

D. José Rivas González, Jaez de instrucción del distrito de 
la Merced de e> ta ciudad.

Por la presente requisitoria re busca, llama y emplaza á 
Francisco Granados, alia ¡ El Lobo, de oficio cabrero, de unos 
veinte «ños de edad, alto, delgado, moreno, que habitaba en 
el Arroyo de Jaboneros, de este término municipal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el plazo de veinte 
días comparezca en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado, para contestar á ios cargos que le resultan en causa 
criminal que se le sigue sobre bureo de una gabardina á Juan 
Gama Fernandez; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hiya lugar con arre
glo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndole á esta cárcel á mi disposición si 
fuere hallado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Octubre de 1888.= 
José Bivas González.=Ei actuario, Diego de Egea.

J—6536
MARTOS

D. Pedro Higueras Sabater, J?aez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en 13 de Noviembre de 1886 falleció en esta 
ciudad el Sr. D. Antonio Alvarez de Cienfuegos y Solano, 
Registrador de la propiedad de este partido. Y á instancia de 
su viuda é hijo, de conformidad con lo determinado en los ar
tículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento, se 
anuncia por este segundo edicto haber cesado dicho funcio
nario en el desempeño de tal cargo, citándose á Jos que ten
gan que deducir alguna reclamación para que dentro de tres 
años, contados desde la inserción del primero en la Ga c e t a  
de Ma d rid  y Boletín oficial de Jaén, que tuvo lugar en 25 y 27 
de Marzo último, la deduzcan ante este Juzgado, único parti
do en que aparece ha servido el difunto.

Dado en Marto3 á 10 de Octubre de 188S.=Pedro Higuera# 
Sabater.=Por¡mandado de S. S., Licenciado Pedro Ocaña.

X —657
SEGOVIA

D . Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Rodrí* 
guez Arnaiz, alias Pelos blancos, de treinta y un años, casado, 
jornalero, natural de las Navas del Marqués, vecino de Madrid, 
carretera de Extremadura, núm. 1, y últimamente en la callo 
de Segó vía, cuyo actual paradero se ignora, para qué en ©I
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término de diez días, contados desde la publicación déla pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de Avila, comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle el auto de terminación del sumario dictado en la 
causa seguida contra el mismo por hurto de herramientas en 
Ja vía ferrea de esta ciudad á Villalba, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Duda en Segovia á 27 de Octubre de 1888.=Pedro Amador 
Encina. = E l Secretario, Julián Otero. J —6709

VALLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito

de la Plaza de Valladolid.
Por el presente se cita á Juana Balbuena Moratinos y Rosa 

Pernia García, residentes que fueron en esta capital y hoy de 
i g n o r a d o  paradero, para que comparezcan á declarar ante la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia á las ouce y media de 
la mañana del día 13 de Noviembre próximo; bajo el aperci
bimiento que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, por darse comienzo á las sesiones 
d e l  juicio oral, ja  abierto, á consecuencia de causa criminal 
que por desacato á les agentes de la Autoridad pende ante di
cha Superioridad contra Esperanza Vázquez Rodríguez, ve
cina de esta capital.

Dado en Valladolid á 19 de Octubre de 1888.=Tomás San
cho.=Por mandado de S . S., Nicolás García. J—6559

VIGO
D. José Viso Sánchez, Secretario del Juzgado de instruc

ción de la ciudad y partido de Vigo, sustituyendo á mi com
pañero D. Gerardo Amado del Villar, por hallarse usando de 
licencia.Certifico que en cumplimiento de lo mandado por el se 
ñor Juez instructor de esta ciudad y su partido en providen
cia de este día, dictada en sumario seguido contra Rosendo 
Carballido Fernández, de veintidós años de edad, soltero, la
brador, natural y vecino de la parroquia de Padrones, par
tido judicial de Puenteareas, y ausente en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre uso de documentos ajenos, cuyo su
mario se declaró terminado por auto de 25 de Septiembre úl
timo, sin que pudiese ser citado ni emplazado el referido pro
cesado por no ser habido ni presentado; de conformidad á lo 
que determina el párrafo primero del art. 178 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita y emplaza por medio de la pre
sente cédula á dicho procesado, para que dentro de los diez 
d ía s  siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en forma ante 
la Audiencia de lo criminal de Pontevedra, adonde se remite 
el citado sumario, con el fin de hacer uso de su derecho; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.Vigo 19 de Octubre de 1888.=Por Sr. el Amado, José Viso.

J—6597

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Octubre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO ------------------- -
Am OBisUs..
C artera///.^;.......................................................... 19.488.524*12Cuentas corrientes....................................     1.781.894*81
Cuentas varias.  .................................................. qÍ ‘I~qValores en depósito.............................................. 94.9/8.775 30Valores en garantía.............................................. 11.740.206

T o t a l ...............................................  153.468.777‘15

PASIVO
Capital................... *...............................................  25.000.000Fondo de reserva................................................... 1.139.270Obligaciones á pagar.................................................. 98.679 53Cuentas corrientes.................. ............................ 15.588 950*65Cuentas varias .........................................  4.922.895*67Acreedores por depósitos................................... 94.978.775*30Acreedores por garantías  .......................  11.740.206

T o t a l ...............................................  153.468.777*15
Madrid 31 de Octubre de 1888. =  S. E. ú O. = E 1  Jefe deContabilidad, G. Soubrie.=Dos Administradores, Rafael Cabezas. =Jaim e Girona. X—660

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intransmisible, núm. 9.479, expedido por este Banco en 1.° de Diciembre de 1885, á nombre de D . Antonio Sabatés y Serra y D. Manuel Dalmau y Andréu, conjuntamente, en obligaciones Deuda municipal para obras del Parque, de pesetas nominales 2.000, se anuncia ai público, por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que por primera vez se insertó este anuncio en los periódicos oficiales de Madrid y Barcelona, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda

responsabilidad.Barcelona 19 de Octubre de 1888.=El Secretario, Félix Domínguez. X—623—1

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del dia 2 de Noviembre de 1888, comparada con 

la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 11 ‘   ‘Día 31. Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73 OjO 73*20-73 0[0-72*95 K 72*85á plazo. 74‘25 73*20-15-10-0573 010-72*85-90-95 fin cor. fir., cambio m. 73*025 74*05-73*90-80 fin cor. fir., 0*50 primas. 73*90 fin. cor. fir., 0*45 prima. á plazo. 72*90 »pequeños. 73*05 73*05-15-73 0i073*10-72*95-90-85
Idem id. ai 4 por 100 exterior .......... 75*05 75*05-74*90-8075*10pequeños. 75*15 75*50-74*95Idem amortizable al 4 por 100..................... 86*60 86*70-85-60pequeños. 86*80 86^80-85-90-87 0i086*80
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  101*90 102 0i0-102‘05-10102*15Banco Hipotecario de España. — Cédulasal 6 por 1 0 0 .. . ..........................................  104*90 »Idem id.—Idem al 5 por 100........................ 104*40 104*60Acciones del Banco de E s p a ñ a .. .. .   416 0j0 416 OjO-416‘50-75Idem del Banco Hipotecario de España.. » 135 0[0ídem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales).............. 107*75 108 OjO-107‘75-50

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.
D IÑ O  BENEFICIO DÍlÑO BEN EFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »Alcoy.............  0*15 » Lorca i . .  0*65 »Alicante  0*20 » Lugo...............  0*25 »Almería  0*25 » Málaga  0*20 »Avila.............  0*35 » Murcia  0*25 »Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »Barcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »Béjar.............  0*25 » Palencia  0*25 »Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »Burgos  0*25 » Pamplona. ..  0*25 »¿áceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »Cádiz.............  0*15 » Réus -----  0*15 »Cartagena. . .  0*15 » Salamanca... 0*25 »C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*15 »Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »Cuenca  1 » Segovia  0*25 »Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »Gerona  0*25 » Soria............... 0*75 »Gijón.. . . . . . ,  0*25 » Tal.a d e laR .a 0*65 »Granada  0*25 » T arragona... 0*25 »Guadalajara.. 0*35 » Teruel.  0*25 »Haro..............  0*25 » Toledo  0*25 »Huelva  0*25 » Tudela.  0*60 »Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »Jaén..............  0*25 » Valladolid... 0*25 »Jerez FrontA 0*15 » Vigo...............  0*15 »León..............  0*40 » Vitoria  0*25 »Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »Linares  0*20 » {Z arago za.... 0*15 »

B olsas extran jeras.
3PARÍS 31 DE OCTUBRE DE 1888

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terior.. .  á 73*60l ídem id. id. interior  á »Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100 á »notes j 3 por 100 exterior.....................................  á »I Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 48*00\ Obligaciones de Cuba...............................  á 500*00Fondos fran - i 3 por 100  á 82*60ceses ¡4 lj2 por 100............................... á 105*60Consolidados ingleses á 97 5j8
Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*72 y 71 pesetas.Idem, á ocho días vista, id. id., 25*71 y 70 id.Idem, á 60 días vista, id. Id., 25*60 id.Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*52 id.París, á la vista, francos, benefidio al papel, 1*45 á 55 d. ídem, á ocho días vista, id. id., 1*40 d.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del ..........—barómetro tbumóMBTBO DIRECCION ESTAD ( HORAS reducida " --á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 699*95 5*4 3*2 NO. . .  Viento Despejad<9 m añana... 701*47 8*0 4*7 O -  Idem. . Casi desp2 del día. . .  701*55 10*9 6*3 O.Idem.. Nuboso.3 de la tarde. 701*58 12*3 6*8 O .Id. fte. Casi cub:6 de la tarde. 702*70 9*6 5*8 O.Viento Id. desp.09 de la noche 704*29 6*8 6*0 O S O ... Brisa.. Despejad<
Temperatura máxima del aire, á la sombra. •• •• •• •••  13*8
Idem mínima...................................................... 4*8

Diferencia................................................... . . . . .  9*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 16*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 47*8

Diferencia................................................... .. 31*6
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. . . . • • • . • • ......................... . 19*0
Idem mínima, id ...............................      3*5

Diferencia..........................................    15*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..............   739
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................... . .  5*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................... .............................  — 2*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia , á las siete, el dia 2 de Noviembre de 1888.

Altura iMrfic-barométrica Tempera- Fuerzaá 0o tura ci<5n Estado EstadoLOCALIDADES 7  &1 nivel en grados . . deldel mar en centesi- del cielo, de la mar.milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 754*8 9*4 N O ... Brisa.. L lu v ia ..,.  Gruesa.Bilbao  753*9 10*4 O. . . .  Viento. Idem A.agit.*Oviedo  754*8 7*4 O. . . .  Brisa.. Idem  »Coruña (7 h.) 759*3 11*0 NNE.. Viento. Idem Oleaje.Santiago.... 759*2 10*4 N E ... Calma. Cubierto.. *Orense  760*7 10*0 S O ... Brisa.. Llovizna.. »
Pontevedra..Vigo  761*4 11*4 N O ... Idem .. Cubierto.. Tranq.*
Oporto  761*7 12*0 SSE.. Idem .. Idem A.agit.*Lisboa (8 h.) 761*2 11*8 N Idem .. Nuboso. . .  Tranq.*Cáceres  761*9 11*7 O. . . .  Viento. Despejado. »Badajoz  759*8 13*0 N O ... Brisa.. Idem  »
S.Fern.(7h.) 762*5 11*7 N Calma. Idem Tranq.*Sevilla........Málaga  761*1 14*4 NO .. .  Viento. Nuboso. . .  Idem,Granada  761*8 10*5 N O ... Brisa.. Despejado. »
A lican te .... 758*6 16*2 N O ... Viento. Idem Rizada;Murcia  757*1 15*6 ONO . Brisa.. ídem  »V alencia.... 755*5 14*0 S O ... Idem.. Idem  »Palm a  759*5 17*0 N O ... V.° fte. Casi desp.0 Oleaje.Barcelona... 750*8 12*2 O. . . .  Temp.0 Nuboso. . .  Tempes
Teruel  757*4 » N Brisa.. ídem  »Z aragoza... 755*0 8*7 NO. . .I d e m ..  Idem  »Soria  756*8 3*8 S O ... Idem .. Lluvia  »Burgos  758*8 4*7 S O ... Viento, Nuboso. ..  »León  755*4 6*1 N O ... Hurac0 Idem  »Valladolid.. 758*9 7*0 SO. . .  V.° fte. Idem  »Salamanca.. 757*3 8*0 N O ... Brisa.. Idem  »S egovia..... 760*4 1*8 S O ... Viento. Cubierto.. »
Madrid  758‘9 8*0 O Idem .. Casi desp.0 »Escorial  761*8 5*4 O. . . .  Id. fte. Nuboso. .,  »Ciudad Real. 762*5 4*0 » Viento. Despejado. »A lbacete.... 758*6 5*2 O. . . .  Id. fte. Idem  »
París  748*6 7*1 » Calma. C ubierto.. »Gris-Nez.. . .St. Mathieu. 750*8 8*2 NNO.. B risa. Lluvia  »Islci d‘Aix.Biarritz. . . .  751*9 9*0 OSO.. V.°h.°. Idem  »Clermont. . .  749*8 5*0 S  Calma. Idem  »Perpiñán. . .  750*3 10‘0 S O ... Brisa.. C ubierto., »Sicie  748*0 11*1 SO. . .  Calma. Lluvia  »Niza  751*9 10*2 N E ... H ur.°.. Tempestad »
Roma  758*2 15*6 SE. . .  Brisa.. Idem  »Nápoles  760*5 14*9 S E .. .  Idem;. N uboso... »P a le rm o .... 759*5 18*9 S O ... Calma. Brumoso.. »Malta...........

RETRASADO — D ía  1.°
Oporto | 761*5 | 14*4 ¡NE.. .  I Viento.JNuboso. . .  (Tranq.a

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S egún  da tos recibido» de las cap ita les , que no p u d iero n  ser 

inc lu idos en el parte  an te rio r, an teay e r llovió en  B arcelona, 
G ran ada  y T arragona ; y seg ú n  los recib idos h a s ta  las once de 
la  noche de ayer, h a  llovido en C oruña, G erona, B ilbao , V i
to ria  y S an Sebastián .

F a lta n  datos de A vila, H u esca, L ogroño, Segovia y Te
n e rife .

A N U N C I O S
GUlA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 

el año de 1888.—Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, pisó entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30Segunda ídem.......................  15Tercera ídem.  ...........  12‘50
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-I trimonio.—Se venden en pública subasta varias yeguas, potros y potras de pura sangre de la Real yeguada de Aranjuez, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia general, todos los días no feriados, de una á cinco de la tarde. La subasta tendrá lugar en el local de las Reales Caballerizas el día 6 de Noviembre próximo, á las tres de su tarde.Palacio 27 de Octubre de 1888. =E1 Intendente general in- terino> Luis Moreno. X—647—1

SANTOS D EL DIA
Los innumerables mártires de Zaragoza, y San Valentín Presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS
COMEDIA-—A las ocho y media.—Turno 3.°—Serie 2.a— El enemigo.—Farsa de amor.
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y media.—Don Juan Tenorio.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La Mascota»
ESLAVA.—A las ocho y media.—El gorro f r i g i o . — Juanits 

Tenorio.—El lavadero del Mico.—Las virtuosas.
MARTÍN.—A las ocho y media.—Los madrugadores.—Lucí* 

fer.—Tengo un niño chiquitín......—Nina.
Minies* de los Ríos, impresor.—Miguel Servet, 18,j T«Iéfon« núm. •***«]


